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ilI.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 00485.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

l.-El que aprueba el Convenio relativo 
a la creación de la Escuela Industrial Su­
perior Chileno-Alemana de Ñuñoa; 

2.-EI que aprueba el Acuerdo Especial 
que establece una Escuela de Aprendizaje 
en Frutillar, derivado del Convenio Básico 
de Cooperación Económica y Técnica sus­
crito, y 

3.-El que modifica el Arancel Aduane­
ro. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): JOTge 
Alessanclri R.-SóteJ'o del Río G.". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­
CULTURA. 

"N9 1.757.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1963. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
oficio N9 9.757, de 12 de agosto ppdo., re­
caído en observaciones hechas por el Ho­
norable Diputado don José Foncea Aedo, 
relacionadas con la situación en que se en­
cuentran los trabajadores de la Hacienda 
"Mariposas", de San Clemente, provincia 
de Talca. 

Al respecto, cúmpleme informar a Su 
Señoría que la Corporación de la Reforma 
Agraria, ha realizado todos los esfuerzos 
a su alcance para lograr que los inquili­
nos y obreros agrícolas de la Hacienda 
mencionada acepten las aparcerías pro-

puestas en su propio y exclusivo benefi­
cio. 

En efecto, el Sub Departamento Admi­
nistración de Fundos estudió un plan de 
trabajo, cuyo objetivo básico significaba 
reservar para los pobladores de la Hacien­
da la totalidad de las disponibilidades y 
recursos agrícolas, inclusive eliminando 
las posibilidades de arrendar tierras a par­
ticulares para no perjudicarlos. Debo agre­
gar qne en dicho plan se estableció la me­
diería de 998 Hás. para la siembra de ce­
reales. 

Sin embargo, los pobladores desecharon 
rotundamente esta oportunidad ofrecida, 
mientras el Servicio de Seguro Social no 
les cancelara el desahucio y la indemni­
zación por años de servicio correspondien­
tes. 

Se ha dictado por el Ejecutivo el Regla­
mento para el pago de las indemnizacio­
nes legales y posiblemente en el curso de 
la presente semana se llegue a un acuer­
do que permita entregar tierras en culti­
vo y pagar a los obreros dichas indemni­
zaciones. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
PeclTo Enrique Alfonso". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR l\fINISTRO DE 
MINERIA 

"N9 490.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1963. 

En contestación al oficio de V. S. N9 
4.879 de fecha 27 de septiembre de 1962, 
en el que, a petición del Honorable Di­
putado señor Renán Fuentealba Moena, 
solicita la instalación, por parte de la Em­
presa Nacional de Minería, de una Agen­
cia compradora de minerales, con cancha 
y planta concentradora, en la localidad de 
Montepatria, departamento de Ovalle, pue­
do informar a V. S. lo siguiente: 

La Empresa Nacional de Minería ini­
ció los estudios relacionados con esta ma­
teria en junio de 1962 y el informe se 
mantuvo pendiente hasta esta fecha, en 
espera de la presentación de antecedentes 
de los propietarios de minas de esa zo-
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na que se interesaran en que fueran consi­
derados sus yacimientos en este estudio. 

Para este mismo objeto se solicitó de la 
Asociación Minera de :Vlontepatria que pi­
diera a sus asociados el registro respecti­
vo de sus minas para que se incluyeran en 
este estudio y, aún más, se hicieron publi­
caciones en el periódico local haciendo el 
mismo llamado. 

Para conocimiento de V. S. se incluye 
Memorándum de la Empresa Nacional de 
Minería, que resume el informe del estu­
dio realizado sobre el particular. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Joaquín 
P1"ieto Concha". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NI? 492.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1963. 

En contestación al oficio de V. S. NI? 
9.855, de fecha 17 de agosto pasado, en el 
que, a petición de los Honorables Dipu­
tados pertenecientes al Comité Parlamen­
tario del Partido Demócrata Cristiano, so­
licita la adopción de las medidas indispen­
sables para solucionar las peticiones eco­
nómicas formuladas por el personal de la 
Empresa Nacional de Minería, puedo ma­
nifestar a V. S. que esta Empresa ha so­
lucionado satisfactoriamente con su per­
sonal el problema suscitado a raíz de las 
peticiones económicas planteadas por és­
tos. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Joaquín 
Pr'ieto Concha". 

5.-0FICIO DEL SENADO. 

Oficio del Senado con el que devuelve 
aprobado, enl los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara, el proyecto de ley que 
concede beneficios al señor Carlos Andra­
de Geywitz. 

6.-MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG. 

Honorable Cámara: 
La ley NI? 11.595, de 3 de septiembre 

de 1954, introdujo diversas modificacio­
nes a la ley NI? 9.647, de 12 de agosto de 
1950, que fijó el texto refundido de las di­
versas disposiciones sobre sueldos y de­
más beneficios económicos que rigen para 
el personal en servicio activo dependiente 
de Ministerio de Defensa Nacional. 

Entre las enmiendas contempladas se 
estableció en el artículo 30 que "el perso­
nal de las Fuerzas de la Defensa Nacional 
y del Cuerpo de Carabineros de Chile que 
haya sido eliminado del servicio, o sea, 
eliminado en el futuro, por padecer de 
cáncer, tuberculosis en cualqui.era de sus 
formas o enfermedades cardiovasculares. 
será considerado como afectado por una 
invalidez de segunda categoría, para to­
dos los efectos legales." 

La disposición aludida ha sido interpre­
tada por la Contraloría General de la Re­
pública en el sentido de que ella rige, en 
primer término, para el personal militar 
en servicio o eliminado por las causales 
que indica y, en segundo término, tampo­
co rige respecto de aquellos que fallecen 
por algunas de estas causales aun cuando 
se encuentren en servicio activo. 

Al establecer primero que lo anterior 
se aplica sólo al personal militar, se ha eli­
minado al personal civil y de obreros que 
prestan servicios en las distintas reparti­
ciones de las Fuerzas Armadas y en las 
empresas del Estado dirigidas por éstas, 
aun cuando todos ellos estén acogidos a un 
mismo régimen de previsión, lo cual re­
presenta una manifiesta injusticia respec­
to de unos y otros imponentes. En la otra 
circunstancia, se estima que al referirse 
la disposición mencionada al personal eli­
minado del servicio por padecer de cán­
cer, tuberculosis o de enfermedades car­
diovasculares, tiene derecho a los benefi­
cios allí estatuidos, quedando al margen 
de los mismos los que por idénticas cau­
sas fallecen en el servicio sin haber sido 
eliminados oportunamente, con lo que se 
otorgan franquicias extraordinarias a 
quienes tuvieron la suerte de ser elimina­
dos de su actividad y continuar viviendo, 
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negándose a todo derecho a quien no lo­
gró eliminarse y falleció a consecuencias 
de las mismas enfermcclüde:,;. 

Sin entrar a un análisis exhaustivo de 
lo Clnteriol'mel1te expuesto, quiecLll de ma­
nifiesto dos hechos precisos: primero, una 
erréned interpretación de la CO;l~raloría 
General de la República respecto del pro­
pósito del legislador y, segundo, un vacío 
en la legislación que permite equivocadas 
interpretaciones. 

Los derechos y beneficios que importan 
las enmiendas propuestas, no representan 
un mayor gasto para el Erario Nacional, 
por cuanto ellos serán de cargo exc:usivo 
de la Caja de Previsión aludida y, en la 
práctica, regirán para el futuro, pues es­
tas enmiendas tendrán vigencia desde la 
fecha en que se promulgue la legislación 
propuesta. 

Cabe, entonces, regularizar las injusti­
cias que involuntariamente se han produ­
cido por las causas señaladas y es deber 
del legislador velar porque ello no ocurra. 
En virtud a lo anteriormente expuesto, 
me permito someter a la consideración de 
la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar'ticulo IÍnico.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al artículo 30 de 
la ley N9 1l.595, de 3 de septiembre de 
1954: 

a) Reemplázase el punto final de este 
artículo, por un punto seguido y agrégase 
a continuación la frase: "Esta disposición 
será aplicable a todos los imponentes de 
la Caj a de Previsión de'a Defensa N a­
cional", y 

b) Agrégase el siguiente inciso segun­
do: 

"El personal indicado en el inciso an­
terior que fallezca en servicio activo pOlO 
cualquiera de las causas indicadas, será 
considerado como eliminado del servicio 
para todos los efectos legales, y sus asig­
natarios gozarán de los mismos beneficios 
que le hubieren correspondido, de acuer-

do con lo dispuesto en este artículo y en 
el artículo 22 del D.F.L. N9 209, de 1953, 
con excepción del establecido en el artícu­
lo 16 de la presente ley." 

(Fclo.) : Gusta'lJO lv[onckel)e1'g". 

7/9.-IVIOCIONES DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS. 

Mociones de los señores Diputados que 
se indican con las que inician los proyec­
tos de ley que conceden beneficios a las 
personas que se señalan: 

El señor Argandoña, que concede pen­
sión a doña Rosa Pizarro Arce; 

El señor Lorca, que otorga beneficios al 
señor Jorge Parra Ibáñez, y 

El señor Molina, que aumenta el mon­
to de la pensión a doña Josefina Domín­
guez viuda de Carrasco. 

IO.-PETICION DE SESION. 

"Santiago, 10 de septiembre de 1963. 
Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 82 del Reglamento, solicita­
mos de V. E. se sirva citar a sesión para 
el día 1] ele septiembre de 21,15 a 24 ho­
ras, a fin de conocer de las irregularida­
des cometidas en la administración del 
Sindicato General de la Locomoción Colec­
tiva Particular y su investigación por fun­
cionarios de la Dirección General del Tra­
bajo. 

(Fdos.) : Carlos SívO'ri, Julieta Campu­
sano, Pedro Stark, Patricio Hurtado, Cé­
sar Godoy, Fernando Cancino, Albino Ba­
Tra, Luzbedo Pantoja, Bernanlo A1aya, 
Víctor Galleguillos, José Cademártori, Al­
berto Jerez, Ped1'o Muga, Ricardo Valen­
zuela, Orlando Millas, Alf1'cdo Larca, Gra­
ciela Lacoste, Constantino Suárez, Ramón 
Silva Ulloa, Oscar Naranjo, Jorge Ara've­
na, Galvarino Melo) Juan García, Mario 
Hamuy, Ana Rodríguez, Tomás Reyes, 
Juan Argandoña, Eugenio Ballesteros, Clo­
domiro Almeyda, Alfonso Zumaeta, Jorge 
Montes, Rafael de la Presa, Carlos Rosa-
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les, Juan Acevedo, Eduardo Osorio y Sal­

'uaclor Monroy." 

ll.-PRESENTACION. 

Del señor Rubén Urrutia Urrutia, con 

la que solicita la devolución de anteceden­

tes acompañados a un proyecto de ley que 

lo beneficia. 

12.-COMUNICACION. 

Del Honorable Diputado señor Ignacio 

Prado, en que manifiesta que se ausenta­

rá del país por un plazo inferior a trein­

ta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 21 horas y 30 

minutos. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-En el nombre de Dios, 

se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secntaría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE INTERES 

PARTICULAR. 

El señor URRUTIA DE ·LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-El señor Rubén Urru­

tia Urrutia ha solicitado la devolución de 

los antecedentes acompañados a un pro­

yecto de ley que le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 

2.-ANALISIS DE LA ADMINISTRACION DEL 

SINDICATO GENERAL DE LA LOCOMOCION 

COLECTIVA PARTICULAR Y SU INVESTIGA­

CION POR FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL TRABAJO.- PETICIONES DE 

OFICIOS. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Entrando al objeto de 

la presente sesión, corresponde conocer de 

las irregularidades cometidas en la admi­

nistración del Sindicato General de la Lo­

comoción Colectiva Particular y su i1wes­

tigación por funcionarios de la Dirccc:ón 

General del Trabajo. 
El primer turno corresponde al Comi­

té Demócrata Cristiano. 
El señor HAMUY.-Pido la palabra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

{Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor HAMUY.-Señor Presidente, 

hemos tomado la iniciativa de solicitar es­

ta sesión especial para dar a conocer di­

versos antecedentes relacionados con 

el Sindicato General Profesional de Due­

ños de Autobuses de Santiago. 
Como recordará la Honorable Cámara, 

en diciembre del año pasado se citó a una 

sesión especial para conocer estos antece­

dentes. En aquella oportunidad varios Ho­

norables colegas, entre ellos los señores 

Gumucio y Jerez, denunciaron diversas 

irregularidades de extraordinaria impor­

tancia. Se pidió un informe a la Dirección 

General del Trabajo y además se solicitó 

una investigación sobre las denuncias for­

muladas en esa sesión. 
Es el caso que con fecha 22 de mayo de 

este año, un inspector contador de la Di­

rección General del Trabajo entregó el in­

forme respectivo a las autoridades perti­

nentes. Los antecedentes acumularlos son 

de extraordinaria gravedad. Creo que nun­

ca la actuación de una organización gre­

mial, con,o el Sindicato de Dueños de Au­

tobclses, ha ocasionado en el TlaÍs tantos 

comental·ios, y tantos c1afíos, no sólo al pa­

trimonio social, como lo indicaré más ade­

lante, sino además en lo que se relacio­

no con la bonificación otorgada a ese sin­

dicato, que naturalmente paga el país en­

tero. 

Siempre ha habido rumores de destinos 

de dineros para cajas de candidaturas de­

terminadas, y aún más, de los propios li­

bros de esta institución queda demostrado 

que hay dineros de sospechosos destinos 

que en verdad convendría que las autori-
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dacles del Ministerio investigaran más a 
fendo, cosa que V3mos a solicitar. 

¿ Qué dice el informe enü'egado por el 
funcionario del Trabajo a que he aludido 
y que tengo en mis manos? En este docu­
mento se expresa lo siguiente: 

"Señal' Director, en atención a lo dis­
puesto por esa Superioridad, por Orden 
de Servicio N9 24, de 22 de marzo ppdo., 
relacionada con la materia de la suma, 
cúmpleme informar a Ud. lo siguiente: 

Ocultamiento de los ve1daderos ingre­
sos de la Institución.- Según consta en 
la copia de la Memoria correspondiente al 
ejercicio del año 1960, que acompaña el 
presente Informe, numerada del 1 al 4, se 
da cuenta a la Asamblea de que el prome­
dio de ventas diarias de boletos, que reem­
plaza al pago de Cuotas Sindicales, fue de 
1.423 rollos a $ 170 c/u. ($ 78 de costo 
más $ 91 de recargo). Esto representa 
una entrada bruta de E9 88.297.15, de los 
cuales habría que rebajar E9 41.032,20 
por el costo de fabricación de los boletos, 
quedando un saldo líquido de E9 47.264,95, 
que representa el ingreso del año 1960 por 
concepto de Cuotas Sindicales. N o obstan­
te, según Balance al 31 de diciembre de 
1960, que acompaña el presente Informe 
con el N9 5, firmado por el Contador del 
Sindicato y el Presidente de la organiza­
ción, señor Oscar Palma Soto, Se dedara 
que dichos ingresos sumaron E9 19.669.37 
o sean E9 27.595.58 menos que lo seña­
lado por el Tesorero en su Memada. 

Asimismo, en la referida Memoria, se 
deja constancia de que en el año 1959, el 
promedio diario de ventas de boletos fue 
de 1.195 rollos, lo que a $ 17 cada uno, re­
presenta una entrada bruta de 74.149.75 
escudos, de los cuales corresponde deducir: 
E9 34.457.82 por concepto de costo de bo­
letos, quedando un saldo de E9 39.691.94 
como ingresos por concepto de Cuotas 
Sindicales percibidas el año 1959. No obs­
tante, en el Libro Diario, folio N9 82 se 
señala que en dicho ejerc:icio ingresaron 
solamente la cantidad de E9 25.857.59 o 
sean E9 13.834.35 menos. 

En esta forma queda demostrado que 

existe el delito de ocultamiento de fondos, 
señalado en el rubro, no a base de supo­
siciones o denuncias mal intencionadas, si­
no comprobado por Balances firmados por 
el Contador, Memoria confeccionada por 
sus Dirigentes y Libro de Actas, folio N9 
98. Se neja constancia que por error de 
copia se intercambió en la Memoria la pro­
ducción ele los años 1959 y 1960; pero en 
el Libro de Actas figura correctamente". 

Señor Presidente, en otros de los .pá­
rrafos de este informe, se expresa lo si­
guiente: 

"Los dirigentes cerraron la cuenta 
Bancaria a nombre del Sindicato: 

Con el N9 12 se acompaña Certificado 
del Banco del Estado, Sucursal Estación, 
en que se informa que con fecha 10 de 
abril de 1961, los dirigentes voluntaria­
mente procedieron a cancelar la cuenta 
N9 12.306 que existía a nombre del Sin­
dicato General Profesional de Dueños de 
Autobuses de Santiago, retirando el sal­
do de E9 54.19 que existía a su Haber. 

A continuación, los fondos sindicales se 
depositaron en cuentas bipersonales, 
abiertas a nombre de don Osear Palma 
Soto y don Juan Marinakis Paterakis, 
Pl'esidente y Tesorero, respectivamente, 
según detalles como sigue: 

Banco de Chile-Estación Cta. N9 20050 
Banco de Chile-Estación Cta. N9 7090 
Banco del Estado-Estación Cta. N9 15845 
Banco del Estado-Estación Cta. N9 12868 
Banco Sud Americano-Estación CU8nta sin 

número. 
Banco Español Chile-Estación cuenta ;;in 

número. 

Este acto, que represe.nta un verdadero 
desacato, da una pauta del poco respet) 
de los dirigentes por las disposiciones le­
gales y hacia los Servicios del Trabajo, 
encargados de hacerlas cumplir. Más ade­
lante se explicarán los motivos que tu­
vieron para tomar tal medida. 

Apropiación de fondos sindicales con 
fines personales :-Enumerados del 13 al 
18 se acompaña copia de escritura ante 
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N otaría Rafael Zaldívar Díaz, de fecha 

12 de julio de 1960, fojas 531 N9 154, 

según la cual los señores Oscar Palma 

Soto, Federico Faure Palet, Juan Mari­

nakis Paterakis, Luis Nilo Reyes y Al­

fonso Gutiérrez Fernández compraron 

para sí, en común y por partes iguales, 

la propiedad ubicada en calle Carrera N9 

72 al 86 en que funciona actualmente el 

Sindicato, en la cantidad de E9 26.500.000. 

Asimismo, con el número 19 al 24, se 

acompaña declaración ante la misma N 0-

taría, de I:oj as 1474 N9 354, en que los 

compradores del inmueble dejan constan­

cia de que la compra se ha efectuado con 

dineros pertenecientes al Sindicato Gene­

ral Profesional de Dueños de Autobuses 

de Santiago. 

Reparto ilegal del Patrimonio Sindical: 

-En los comprobantes numerados del 6 

al 10 en que se señala la acumulación 

anual de fondos substraídos a la Conta­

bilidad Sindical, se dej a constancia de 

que al 19 de enero de 1963 sumarían E9 

123.863,14, según declaraciones, en los li­

bros de la Contabilidad Gremial de los 

propios dirigentes. Ahora bien,para po­

der apropiarse de dichos bienes, vale de­

cir, la propiedad considerada según los 

libros en E9 27.118.70, el Mausoleo en 

E9 28.411,65 y la Fábrica de Boletos, Eco­

nomato, dinero y valores hasta comple­

tar los E9 123.863.14, los dirigentes idea­

ron traspasarlos a una Sociedad Inmobi­

liaria comercial particular a base de ac­

ciones y se acompaña numerada del 25 

al 85 una copia de los Estatutos de c1icln 

Sociedad, que se redujeron a escritura 

pública ante la Notaría Elíseo Peña Abos­

Padilla, tomo IV, 31 de julío de 1962, N9 

41. Esta Sociedad se encontraría inscri­

ta en el Registro de la Superintendencia 

de Compañías de Seguros y Sodedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio con el 

N9 2140 de 8 de mayo de 1961. 

Para mejor comprensión de la forma 

en que se repartiría el patrimonio sindi­

cal, se acompaña por separado, con el N9 

36 un detalle de la parte pertinente. De 

su estudio se podrá comprender que los 

dirigentes se dejaban para sí 6.450 ac­

ciones con un valor nominal de E 9 

48.375.00 mientras que a los 28 Presi­

dentes de Líneas restantes se les asigna­

ban en total 260 acciones con un valor 

de: E9 1.950.00 Y el resto de los empre­

sarios, nada. Aparte de todo, como SC:Y,ll;1 

el artículo 89 del Título Segundo de los 

Estatutos de la Sociedad, todo accionista 

tendría derecho a un voto por cada ac­

ción, no tendrían la menor posibilidad de 

intervenir en la Sociedad. 

Parece que a los Presidentes de Líneas 

no les agradó la forma en que se haría 

el primer reparto y muchos no firmaron 

la escritura, con lo cual quedó nula y sin 

efecto. Posteriormente se continuó discu­

tiendo la constitución de la Inmobiliaria 

a base de mayor cantidad de acciones para 

los Presidentes de Líneas y finalmente 

llegaron a un acuerdo con lo cual nueva­

mente se llevaron a la Notaría Elíseo 

Peña los Estatutos; ¡pero con nombre 

distinto: ahora se denominaría "Sociedad 

Transportes Colectivos, Sociedad Anóni­

ma", cambiando algo la redacción para 

que no quedara tan visible el atentado 

contra el patrimonio sindical y consul­

tando mayor número de acciones para los 

Presidentes de Líneas. 
Como llegara a conocimiento de nues­

tra Dirección, que el 11 del mes en curso 

:'Oc realizaría una reunión con tal objeto, 

la Superioridad dio instrucciones verba­

les al infrascrito para que interviniera 

ante los dirigentes y a quienes correspon­

diera para representar la improcedencia 

de tales actos. N o obstante, a pesar de 

haber agotado los recursos para evitarlo, 

a la fecha han firmado la escritura la 

mayoría de los Presidentes de Líneas. 

Con el N9 37 se acompaña el Acta levan­

tada por el infrascrito, dando cuenta del 

cumplimiento de las instrucciones reci­

bidas" . 
Dice en seguida este informe que, des­

graciadamente, ha sido ignorado en su 

servicio por las autoridades gubernati­

vas: 
"En el 59 Juzgado del Crimen se subs-
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tanda una querella de los empresarios 
contra la Directiva por descuento Legal 
del 7 (jcsobre la bonificación otorgada 
por el Gobierno a los empresarios cuyo 
monto total asciende a EQ 6.000.000.00, 
vale d,~cir, seis mil millones de pesos. A 
la f~ha de la denuncia, los dirigentes 
habrían elfectuado el descuento del 7% 
sobre EQ 1.200.000.00, o sea, EQ 84.000.000 
(ochenta y cuatro millones de pesos) que, 
por supuesto, no figuran ni en la conta­
bilidad Sindical, ni gremial. El Gobierno, 
al tener conocimiento de esta situación, 
ordenó que los pagos restantes se efec· 
tuaran directamente a los empresarios. 

Asimisma, nuevamente se pretende 
atentar contra el patrimonio Sindical, 
por medio de la sociedad comercial en 
formación y COn más experiencia, se pro­
cedió a cancelar dos años antes ,]a cuenta 
a nombre del Sindicato y en !a contabili­
dad Sindical se registran los ingresos 
atendiéndose estrictamente a los egresos 
y en consecuencia, el Sindicato no tiene 
fondos en Caja, ni en el Banco. En esta 
forma no volvería a ocurrir como en el 
atentado anterior en que al abrir nuevos 
libros se vieron obligadC7s a considerar 
los fondos que habían depositados en el 
Banco del Estado a nombre del Sindicato. 

Carnets Escolares.-Como es de cono­
cimiento público, al fijar las tarifas de 
locomoóón colectiva, siempre se consulta 
una rebajada para los escolares y para 
evitar que se alprovecharan de este be­
neficio indebidamente otras personas, se 
creó el Carnet Escolar. En el Acta de la 
Sesión de Directorio N9 19, de 4 de mar­
zo de 1954, hay constancia que dichos 
carnets serían otorgados por el Sindicato 
Profesional de Dueños de Autobuses. Des­
de luego que la entrega de dichos Carnets 
sería previo pago de los gastos que ori­
ginaran su confección, como así se hizo 
al principio, sin que se produjeran difi­
cultades. N o obstante, posteriormente, sin 
motivo justificado, sus dirigentes aumen­
taron su valor a $ 300.- y a contar del 
año 1962, $ 600.-, lo que en el hecho 
representa un nuevo gravamen fuera de 

lo convenido. Dado el caso de la gran po­
blación escolar de nuestra ciudad, estos 
pequeños aumentos representan muchos • miles de escudos, vale decir, muchos mi-
llones de ,pesos y para mejor compren­
sión a continuación se hace un cálculo 
estimativo: 
Año 1959: 

130.000 escolares a $ 300 .... $ 39.000.000 

Año 1960: 

145.000 escolares a $ 300 .... $ 43.500.000 

Año 1961: 

170.000 escolares a $ 300 .... $ 51.000.000 

Año 1962: 

200.000 escolares a $ 600 .... $ 120.000.000 

Año 1963: 

220.000 escolares a $ 600 .... $ 132.000.000 

Total .................... $ 385.500.000 

A continuación, dice el Inspector: estu­
diado por el suscrito lo relacionado con el 
control de ventas de carnets, !fue informa­
do por la señorita Elisa Giral, empleada 
de! Sindicato encargada de atender este 
asunto, que en un cuaderno se anotaban 
las ventas de carnets; pero al observarle 
el suscrito que no coincidían las anotacio­
nes del cuaderno con lo registrado en los 
libros, señaló que el verdadero control se 
llevaba ateniéndose a la compra de los car­
nets a la empresa. Esto es, que si se ha­
bían confeccionado 200.000 y al terminar­
se la venta quedaban 50.000 sin vender, 
se daban por vendidos 150.000 carnets. 

Desde luego que tal control no repre­
senta ninguna garantía por cuanto hay 
cientos de imprentas que pueden confec­
cionar todos los carnets que se quieran, 
exactamente iguales, en el mismo cartón 
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y con los mismos tipos de imprenta, con 

lo cual dicho control cae por su base". 

Esta diferencia de precios colocados en 

los carnets escolares tampoco aparecen re­

gistradas en la contabilidad. Debo hacer 

presente que su precio de venta es muy 

superior al de costo. 
Sin embargo los dineros obtenidos por 

ese concepto han tenido un destino muy 

dudoso. 
Lo mismo sucede con los sueldos que se 

han acordado los propios miembros del 

directorio, q'lle representan varios miles 

de escudos. También se observan irregu­

laridades en lo relativo a los seguros de 

accidentes del trabajo. Desgraciadamente, 

dada la premura del tiempo no me es po­

sible proporcionar datos completos sobre 

estas materias. 
Una situación análoga podemos adver­

tir respecto del economato, cuyos fondos 

han sufrido un grave daño, por lo que hay 

serios cargos contra el Directorio. Tam­

bién se han cometido irregularidades en 

el libro del Registro de Socios. POr lo de­

más, los dirigentes deberán responder del 

uso de ciertos fondos, pues se han conce­

dido 'préstamos a determinadas personas. 

En este rubro existe una pérdida de va­

rios miles de escudos, comprometidos en 

dichos préstamos. Igual cosa sucede res­

pecto de la Fábrica de Boletos y en cuan­

to al cobro de las cuotas sindicales. 

Señor Presidente, en vista de los ante­

cedentes que contiene este informe, ema­

nado de un organismo oficial, como es la 

Dirección General del Trabajo, solicito 

que dicho documento sea insertado en la 

versión oficial de la 'presente sesión, ya 

que no me es posible darle lectura. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Debo hacer presente 

a Su Señoría que no hay número en la Sa­

la para adoptar acuerdos. 
El señor HAMUY.- Agradeceré a Su 

Señoría que recabe el asentimiento de la 

Sala cuando haya número. 
-Hablan vaTios señores Diputados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- ¿ Me permite, Hono­

rable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité de 

Su Señoría. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical, que ha cedido su tiempo al 

Comité Conservador. 
El señor TAGLE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su 

Señoría. 
El señor TAGLE.- Señor Presidente, 

de acuerdo con lo expresado por los seño­

res Diputados que me han precedido en 

el uso de la palabra, nos vemos enfrenta­

dos al examen de una situación que se su­

pone irregular y que ha sido calificada de 

tal, pero que no ha sido fallada por nin­

guna de las autoridades competentes pa­

ra ello. 
En efecto, tenemos el caso de una de­

nuncia ,presentada ante el 59 Juzgado del 

Crimen de Santiago, que aún se encuen­

tra en estado de sumario, y que noper­

mite, por consiguiente, el menor atisbo de 

formuloción de cargos concretos; y, de 

otra denuncia formulada ante la Dirección 

General del Trabajo por el señor Carlos 

Schmic\t Araya. Este ocurrió ant9 c:oc or­

ganismo exponiendo una serie de trami­

taciones efectuadas ante la Inspección 

Provincial del Trabajo de Santiago, deri­

vadas de cargos de mala administración 

de fondos sindicales, sin haber logrado re­

sultados positivos. 
La Dirección ordenó al Inspector Pro­

vincial que notificara al Sindicato referi­

do para que, dentro del plazo de 10 días 

hiciera entrega de los libros y documen­

tación correspondiente desde el año 1959 

hasta la fecha. Dicha diligencia fue cum­

plida el mismo día 15 de febrero, según 

consta del oficio N9 01047 de la misma 

fecha, del ¡citado funcionario. 

En esos mismos días se entrevistaron 

con el Director General del Trabajo el de­

nunciante señor Schmidt, acompañado del 

abogado dOn Ernesto Y ávar Castro, para 

pedirle que la investigación la tomara en 
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sus manos la Superioridad del Servicio. 
El señor Director, accediendo a lo solicita­
do, impartió las instrucciones del caso al 
J efe del Departamento de Organizaciones 
Sociales, quien dispuso las citaciones del 
caso a los dirigentes. 

En la segunda quincena de marzo, res­
pondiendo al requerimiento del Jefe seña­
lado, el Sindicato hizo entrega de los li­
bros y documentación solicitados al cita­
do Jefe. 

Con fecha 22 de marzo el Director Ge­
neral del Trabajo dictó la Orden de Ser­
vicio N9 24, disponiendo que el cont2l. 
dor más antiguo, don Eduardo Reyes Tu­
reo practicara la revisión de los libros de 
contabilidad y documentación pertinentes 
desde el año 1959 hasta esa fecha. 

E! citado contador que, durante su co­
metido hizo uso de licencia médica de 20 
días, entregó, con fecha 22 de mayo, un 
informe provisorio en el que expresa que, 
en consideración a que la revisión com­
prende un período de 4 años, la labor por 
realizar demandará unos 20 días más. 
Propuso, entretanto, que se adoptaran al­
gunas medidas precautorias que la Direc­
ción General del Trabajo estimó impro­
cedentes, ya que, mientra,s no se conocie­
ra el informe definitivo, precisando los 
cargos y se le diera a conocer a los afec­
tados, como es de rigor, para los efectos 
de que puedan formalizar sus descargos, 
no cabía adoptar medida alguna. 

Por otra parte, sin informe definitivo 
que cumpliera las condiciones señaladas 
no era procedente formular denuncia al­
guna, ya que ello habría significado vio­
lar el secreto profesional, sancionado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 36 
de un D.F.L. del año 1960. 

Posteriormente, el contador señor Re­
yes se acogió a una nueva licencia médica 
de 15 días, durante la cual según informó 
verbalmente a su jefe directo, continuó 
trabajando en su domicilio particular, en 
el cual recibió la visita y asesoría del de­
nunciante y del señor Lizardo Pereira. 

Finalmente, el 22 de julio el expresado 
funcionario entregó su informe definiti-

vo, el que fue puesto en conocimiento de 
los afectados por medio del oficio N9 3722, 
de 27 del mismo mes, en el que se les fija 
un 'plazo de 15 días para los efectos de 
formalizar por escrito sus deSlCargos. 

Entretanto, en cumplimiento de una 
orden emanada del Juez del 59 Juzgado 
del Crimen, el Jefe del Departamento de 
Organizaciones Sociales hizo entrega a la 
Secretaría de dicho Tribunal de todos los 
libros y documentos que se encontraban 
en poder del citado Departamento. 

A su vez, el presidente del sindicato, en 
nota de 5 de agosto acusó recibo de los 
informes evacuados por el contador señor 
Reyes Tureo, manifestando que adolecen 
de numerosas inexactitudes, para rebatir 
las cuales solicita que se ponga a disiposi­
ción del sindicato la documentación, en 
las Oficinas de la Dirección del Trabajo, 
facilitándosela para los efectos de poder 
evacuar debidamente los descargos del 
caso. 

La nota anterior fue contestada por ofi­
cio N9 3930, de 9 de agosto en la que se 
les informa que, estando los libros y do­
cumentación en poder del expresado Tri­
bunal es imposible, por el momento, acce­
der a lo solicitado, pero que, al ser devuel­
tos por el 59 Juzgado, se les fijará nuevo 
plazo, y se les otorgarán las facilidades 
pedidas. 

Solamente el 27 de agosto fueron de­
vueltos por el citado Juzgado todos los an­
tecedentes al Departamento de Organiza­
ciones Sociales lY de inmediato, por oficio 
N9 4323, de fecha 30 del mismo mes se 
fijó al sindicato un plazo de 15 días, pa­
ra hacer valer sus descargos, plazo que 
vence el 16 del presente. 

Recibidos los descargos, corresponderá 
al Departamento Jurídico de la Dirección 
General del Trabajo analizar los cargos y 
descargos y formular las denuncias que 
'fueren procedentes ante los Tribunales 
competentes. 

Los antecedentes citados vienen a de­
mostrar dos hechos. En primer lugar, que 
la Dirección General del Trabajo todavía 
no ha emitido un dictamen definitivo res-
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pecto de la denuncia del señor Schmidt, 
aunque el informe del Inspector Reyes Tu­
reo haya sido desfavorable para la Direc­
tiva del Sindicato Profesiona! de Dueños 
de Autobuses. Se está a la espera de la 
formulación de los descargos que ha anun­
ciado la defensa de dicha entidad, cuyo 
plazo para interponerlos vence el 16 del 
presente. En segundo lugar, es una clara 
demostración de la diligencia que ha em­
pleado la Dirección General del Trabajo 
para acelerar la investigación, en todo !o 
posible, teniendo que sufrir solamente las 
demoras derivadas de las licencias solici­
tadas por el inspector, y fundadas en ra­
zones de salud. 

En su labor fiscalizadora la Honorable 
Cámara de Diputados debe someterse a 
ciertas pautas fundamentales. 

Debe, en primer lugar, respetar a los 
organismos superiores del Estado mien­
tras éstos mantengan su competencia in­
tacta para investigar y resolver acerca de 
las cuestiones que !osparticulares, de 
acuerdo con la ley, les someten. Es el caso 
de la Dirección General del Tnbaj o, la 
que no debe ser presionada en su investi­
gación hasta que se hayan cursado todos 
los trámites que se franquean en aras del 
dcr~;cho que posee todo acusado. 

y no debe, por ningún motivo, prej uz­
gar, o sea, anticiparse al dictamen de la 
justicia, cuando la actuación de una enti­
dad como la que nos ocupa está siendo 
examinada por un tribunal. 

Cabe, aún, una última consideración. 
Las personas jurídicas como lo es el Sin­
dicato Profesional de Dueños de Autobu­
ses, tiene su propio estatuto interno, que 
estab!ece medios de fiscalización cuando 
a uno o a varios de los asociados ¡pueden 
merecerles duda los procedimientos em­
pleados por una directiva. La democracia 
interna radica en las asambleas generales 
de socios en la cual pueden participar to­
dos los que están al día en el pago de sus 
cuotas, y no se encuentren suspendidos. 
El número de estos socios es ilimitado, de 
manera que nadie puede considerarse ex­
cluido de la deliberación interna. 

Un primer y necesario trámite de fis­
calización e investigación de !as actuacio­
nes de un Directorio debe interponerse, 
lógicamente, dentro de los organismos 
contemplados en el Estatuto proipio del 
sindicato. Este expediente no ha sido uti­
lizado suficientemente por las personas 
que denuncian, ya que la Asamblea Gene­
ral de Socios ha ratificado, casi sin opo­
sición, lo obrado por la directiva. 

Tampoco es dable sostener que consti­
tuye malversación de fondos emplear di­
neros en objetivos diferentes a la mera y 
simple función económica dé los asocia­
dos, toda vez que estos objetivos !a tras­
cienden, con mucho, si nos atenemos, in­
cluso, a la letra del Estatuto, que estable­
ce en su artículo 29 : "Son objetos del sin­
dicato: 

"19.-Obtener el máximum de progreso 
y mejoramiento social, económico y mo­
ral de sus asociados. 

"29-La elevación moral, física e inte­
lectual del personal de asociados, en par­
ticular, y, en general, de todo el gremio, 
en forma de que conozca y ¡practique sus 
derechos y obligaciones. 

"4\l-Amparar al socio o agrupaciones 
de socios que requieran su ayuda, por to­
dos los medios que franquee la le!y". 

Los Diputados Conservadores, frente al 
.problema que nos ocupa, solicitamos de 
la Honorable Cámara la postergación de 
todo pronunciamiento, mientras las auto­
ridades administrativas o judiciales no 
hayan emitido su veredicto sobre la ma­
teria. 

Estamos firmemente convencidos que el 
predicamento nuestro es el más impar­
cial, el más junto y el más conveniente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-- Ofrezco la palabra al 
Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente correslponde al Co­

mité Liberal. 
El señor LEHUEDE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, los Diputados liberales celebramos 
la iniciativa de los señores Diputados de 
la Democracia Cristiana de solicitar una 
sesión especial de esta Honorable Cáma­
ra para ocuparse del problema de la loco­
moción colectiva. 

Creo que 'pocas actividades tienen tan­
ta importancia e incidencia en el desarro­
llo de la colectividad como ésta. Los veci­
nos de todos los sectores urbanos o rura­
les de las distintas comunas, reclaman 
permanentemente, la atención de los ser­
vicios de locomoción colectiva, pues ellos 
representan una verdadera manifestación 
de progreso y bienestar. Por ese motivo, 
siempre la iniciación de un nuevo recorri­
do constituye una verdadera fiesta para 
Jos vecinos de esos sectores, ya que les po­
sibilita el acceso a su trabajo y a sus ho­
gares. 

Es natural que el gremio que presta di­
chos servicios sea respetado por los veci­
nos. Así, recihe de ellos comprensión y 
ayuda en la solución de sus problemas. Sin 
embargo, no todo es belleza, en esta ma­
teria, ya que algunos miembros de ese 
gremio, afortunadamente pocos, na com­
prenden !a importancia social de sus fun­
ciones y buscan sólo la satisfacción de sus 
intereses económicos. 

Es así, señor Presidente, como podemos 
observar con alguna 'frecuencia que exis­
ten líneas que, olvidando el compromiso 
que han contraido con las Juntas de Veci­
nos, autoridades edilicias, parlamentarios 
y la Dirección de Transportes del Estado, 
:dteran los recorridos o suspenden parte 
de él, abandonando a las poblaciones que 
deben servir, a su propia suerte con ab­
soluto desprecio de las leyes y reglamen­
tos. También hemos constatado que algu­
nos empresarios se consideran dueños de 
las calles de ciertas comunas y localida­
des, las que dejan de ser un bien público, 
adquiriendo sobre ellas derechos de pro­
piedad porque se les ha concedido una au­
torización de recorrido. Por esas calles no 

pueden transitar otros vehículos de loco­
moción, ni tampoco permiten que se ex­
tiendan o se establezcan recorridos por 
ca!les paralelas, so pretexto de que les qui­
tarían sus pasaj eros. Así se esteriliza el 
esfuerzo de los vecinos y de las autorida­
d es. Ellos, después de ingentes sacrificios, 
consiguen pavimentar una calle, pero no 
pueden obtener para sí el recorrido indis­
pensable, porque se oponen estos caballe­
ros, que creen que los recorridos son pri­
vilegio suyo. 

Por esto, el Diputado que habla lamen­
ta que la Subsecretaría de Transportes .r 
el Departamento de Transporte C~aminero 
y Tránsito Público carezcan de la energía 
necesaria ,para hacer respetar las atribu­
ciones que les son propias y, con ello, de­
fend'2r el interés del público. 

En vista de esto, solicito que se envíe 
l1ll oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción para pedirle 
que se dispongan las medidas indispensa­
bles para impedir la repetición de tales 
hechos. 

Para demostrar mi aserto, vOIY a citar 
el caso de la línea "Tropezón", la cual, en 
!a variante ENDESA, de Barrancas, ha 
retirado el paradero que debería haber en 
la subestación eléctrica, y lo ha traslada­
do a la calle Hipólito Salas, a seis u ocho 
cuadras del anterior. Esta línea lapresi­
de don Federico Freire, Tesorero por mu­
chos años del Sindicato de Dueños de Au­
tobuses, quien aparece francamente im­
plicado, junto a los otros dirigentes, en 
el informe preliminar del Inspector don 
Eduardo Reyes. 

De este informe se desprenden una se­
rie de graves cargos contra el citado di­
rectorio, como son: 

19-Ocultamiento de los verdaderos in­
gresos de la institución. El año 1960, la 
venta de boletos fue de 88 millones de pe­
sos, a los que habría que rebajar 41 mi­
llones de pesos; el saldo líquido serían 47 
millones de pesos. Sin embargo, el direc­
torio sólo anota la suma de 19 millones 
de pesos. O sea, habría un ocultamiento de 
28 millones de pesos. 
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De la misma manera, el año 1959 hu­
bo un ingreso de 39 millones de pesos por 
concepto de cuotas sindicales. N o obstan­
te, en el libro figuran únicamente 25 mi­
llones de pesos. Es decir, habría 14 millo­
nes de pesos menos. 

29-Cierre de la cuenta bancaria del 
Sindicato y apertura de una cuenta biper­
sonal a nombre del Presidente y del Te­
sorero, lo que sería ilegal y se prestaría a 
incorrecciones. 

39-Compra de un bien raíz a nombre 
de cinco directores y con dineros del Sin­
dicato. Se compró la propiedad de Carre­
ra, ubicada entre los N9s. 72 al 86, en 
26.500 escudos, dejando expresa constan­
cia de que la adquisición se hacía con los 
citados recursos, lo que significaría apro­
piación de los fondos sindicales. 

49-En una larga exposición, se conclu­
ye que los directores habrían constituido 
una sociedad inmobiliaria particular a ba­
se de acciones, a la cual se le habrían 
traspasado el mausoleo, el economato, di­
neros y valores por un monto de E9 
123.863,41, haciéndole figurar con un va­
lor mucho menor. 

59-Carnet escolar. Se deduce del mis­
mo informe que los carnets, de un costo 
de 10 pesos, se vendían a 30 pesos y hoy 
se venden a 60 pesos, no apareciendo en 
el libro de ingresos los valores respecti­
vos y, en cambio, se hace figurarcantida­
des muy inferiores a las reales. 

69-Pases libres. Estos se venden a tres 
mil pesos, y tampoco figuran las cantida­
des respectivas en los libros de contabili­
dad. 

79-Asignación de sueldo para los diri­
gentes, lo que sería ilegal, según el Códi­
go del Trabajo. 

89-Aportes al Club Santiago Morning. 
99-Seguros de accidentes del trabajo. 
10.-Cuotas mortuorias y seguro de 

vida. 
n.-Economato. 
l2.-Libro de Registro de Socios. 
l3.-Estatutos. 
l4.-Préstamos y deudas de los asocia­

dos. 

Todas estas irregularidadesperj udica­
rían los intereses de los funcionarios mo­
destos del Sindicato. 

Espero, señor Presidente, que la inves­
tigación que realizarán las autoridades 
respectivas de la Dirección del Trabajo, 
demuestren que estas conclusiones a que 
ha llegado el señor Inspector son falsas. 
Me alegraría profundamente que los di­
rigentes del sindicato demostraran en el 
momento oportuno que estas afirmacio­
nes no se ajustan a la verdad, por lo que 
ruego al señor Presidente que se envíe un 
oficio al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, para que se sirva impar­
tir las órdenes tendientes a esclarecer es­
te importante problema. 

Obran en mi poder, señor Presidente, an­
tecedentes según los cuales esos dirigen­
tes del sindicato de dueños de autobuses 
rechazan las conclusiones del informe, 
acusan al señor Inspector y desautorizan 
a los empresarios acusadores, justifican­
do ~as actuaciones de la directiva. 

Me honro en contar entre mis amigos 
a distinguidos empresarios de esta indus­
tria, que me merecen la más absoluta con­
fianza y respeto. No es justo que ellos apa­
rezcan implicados en malos manejos y sos­
pechosos de cometer delitos, frente a la 
opinión pública. 

Por eso, los Diputados liberales desea­
mos que se haga un exhaustivo y profun­
do estudio de esta materia, para que de 
una vez por todas y en forma meridiana 
se aclare la situación de esta industria y 
del sindicato, actualmente en tela de jui­
cio. Y para terminar, señor Presidente, 
deseo formular una nueva petición, ro­
gándole que se envíe un oficio a la Di­
rección General de Trans1portes y Trán­
sito Público, y al señor Subsecretario, ha­
ciéndolepresente que con la Junta de Ve­
cinos de la Población "Lo F,ranco" he­
mos, en diversas oportunidades, solicita­
do que se amplíe el recorrido que llega al 
Hospital "Félix Bulnes", extendiendo las 
líneas Diagonal, Avenida Matta, Pila Ce­
menterio, ya que desde hace varios me­
ses la gente modesta tiene dificultades pa-
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ra trasladarse a ese establecimiento. Sin 
embargo, aún no se ha acogido esta peti­
ción. La gente modesta sólo puede trasla­
darse al Hospital "Félix Bulnes" en lí­
neas de "liebres", cuyas tarifas son mu­
cho más caras que las de los microbuses, 
y sabemos que los empresarios de estos 
últimos han mani/festado su deseo de l!e­
gar hasta el mencionado hospital. 

Ruego al señor Presidente se dirija ofi­
cio sobre este problema al Ministerio que 
corresponda. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán, en su 
nombre, a los respectivos señores Minis­
tros, los oficios solicitados .por Su Seño­
ría. 

La señora CAMPUSANO.- y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor SIVORI.- y en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano, señor Pre­
sidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .- Se enviarán, tam­
bién, en nombre de la Honorable señora 
Campusano del Comité Demócrata Cris­
tiano. 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
E! señor RAMIREZ.- Renunciamos, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don. 
Joaquín).- Señor Presidente, la sesión 
que esta noche se celebra está destinada 
a conocer irregularidades cometidas en la 
administración del sindicato de la locomo­
ción colectiva particular y su investiga­
ción por funcionarios de la Dirección Ge­
neral del Trabajo. 

A juicio de los Diputados radicales, es­
ta sesión es total y absolutamente inofi­
ciosa, porque los Honorables colegas que 

la han solicitado creen tener antecedentes 
que les permitirían demostrar que se ha­
brían cometido algunas irregularidades 
por parte de la directiva en la adminis­
tración de los asuntos .propios de ese sin­
dicato. Y se apoyan, seguramente, en un 
informe evacuado por un funcionario de 
la Dirección General del Trabajo, en el 
cual se pretende ensombrecer la honora­
bilidad que en todo momento han observa­
do estos dirigentes. 

Este informe es interesante analizarlo 
desde otros puntos de vista, porque los 
Honorables colegas que me han precedido 
en el uso de la palabra sólo han hecho un 
enfoque de tipo político. Quisiera formu­
lar algunas observaciones de carácter ju­
rídico ... 

El señor GODOY URRUTIA.- Y mo­
ral también, Honorab!e colega. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Si Su Señoría me permite ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Y mo­
ral también, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Creo que en el curso de mis 
observaciones podrá establecerse si hay o 
no base para dar una opinión en el sen­
tido que he expresado, Honorable colega. 

Como acabo de decirlo, señor Presiden­
te, este informe pretende inculpar de al­
gelllOS hechos a los dirigentes de este sin­
dicato. Pero el señor Inspector ha sido un 
tanto severo en la apreciación de los he­
chos investigados. Siendo Contador de la 
Dirección General de! Trabajo y no te­
niendo, por supuesto, ningún conocimien­
to de carácter jurídico, se ha anticipado 
a decir que los dirigentes del referido sin­
dicato han cometido delitos; que ellos ac­
tuaron en forma dolosa; que estos mis­
mos dirigentes han pretendido realizar 
operaciones con fines especulativos; que 
han sustraído valores sindica.Ies; que se 
han re.partido, en bene/ficio de sus patri­
monios particulares, bienes sindicales; 
que han cometido delitos de malversación; 
que han incurrido en el ocultamiento do­
loso de ingresos sociales. Y continúa, en 
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su terminología, imputándoles otros deli­
tos contemplados en el Código Penal. 

Es posible que el señor Inspector, cuyo 
nombre es don Eduardo Re\yes, deba res­
ponder ante los Tribunales de Justicia de 
alguna querella por injurias graves o ca­
lumnias que estos mismos dirigentes sin­
dicales entablarían en su contra, pues las 
investigaciones practicadas por los Tri­
bunales competentes sobre estos hechos, 
de un año a esta parte, no han permitido 
inculpar ni mucho menos encargar reo a 
ninguno de ellos por algunos de estos de­
litos que el señor Inspector, con toda li­
viandad, les imputa en este informe que 
estamos comentando. 

Los Diputados que tienen conocimien­
tos jurídicos saben perfectamente bien 
que el delito está definido en el artículo 
primero del Código Penal como una ac­
ción u omisión voluntaria penada por la 
ley. Si un hecho no reúne estos requisitos 
no constituye delito. 

En estas condiciones, deseo preguntar­
le a la Honorable Cámara ¿puede mere­
cer respeto el informe evacuado por este 
Ins'pector del Trabajo? Además, aún la 
Dirección General del Trabajo no ha he­
cho suyo este informe en el cual se lan­
zan todas estas imputaciones que pueden 
en definitiva, ser refutadas y arrastrar a 
ese funcionario ante los Tribunales de 
Justicia, para que responda de una que­
rella criminal en su contra. 

El señor CADEMARTORI.- j Está 
amenazando! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Simplemente, estoy dando 
mi opinión. 

El señor GODOY URRUTIA.- Eso se 
llama intimidación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- j Honorables señores 
Diplitados, ruego a Sus Señorías no inte­
rrumpir! 

-Hablan va1>ios se1íores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 

Morales Abarzúa, don Joaquín, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Su Señoría no puede sostener 
que estoy intimidando al señor Inspector, 
por la sola relación de los hechos desde 
un punto de vista jurídico. Si puede apor­
tar otros antecedentes que permitan de­
mostrar que estoy equivocado en mi plan­
teamiento jurídico, Su Señoría tiene li­
bertad para darlos a conocer a la Hono­
rable Cámara. 

Repito que no pretendo intimidar a ese 
Inspector, ni apartarme de la rectitud y 
seriedad con que deben actuar los parla­
mentarios cuando estudián un problema 
del cual pueden derivar consecUiencias 
desagradables para el honor y dignidad 
de las personas que se desempeñan co­
mo dirigentes sindicales, como en el caso 
que en este momento nos preocupa. 

Deseo, señor Presidente, referirme a 
los cargos más importantes que este Ins­
pector ha formulado contra los miembros 
del directorio de este sindicato. Son nu­
merosos. Uno de ellos se refiere a un co­
bro indebido de cuotas, y he escuchado 
al Honorable colega analizarlo exhausti­
vamente. Al respecto, el señor Inspector 
expresa en el informe tantas veces cita­
do, que el sindicato se financia descon­
tando del precio de los rollos de boletos 
de pasaj es impresos en su imprenta y 
que se venden a los asociados, los valo':' 
res correspondientes a las cuotas sociales. 
No puede haber, pues, ninguna irregulari­
dad en el cobro de las cuotas ya que és­
tas no se recaudan directamente, sino me­
diante ese procedimiento. 

Además, consta en el informe que tal 
procedimiento fue aprobado por la Asam­
blea general del sindicato. Si este orga­
nif\mo aprueba un determinado procedi­
miento interno para que los asociados co­
bl'en ciertas cuotas, ¿ puede el Inspector 
General decir que se está poniendo en 
práctica un procedimiento vicioso para la 
percepción de estas cargas? ¿ N o es conQ­
cida acaso cuál es la fuerza legal que tie-
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nen los acuerdos tomados por la asamblea 
general de un sindicato? En el hecho, 
constituye una verdadera ley, que obliga 
a todos los miembros que integran el sin­
dicato a darles estricto cumplimiento. 

En seguida, el señor Inspector formula 
a los dirigentes del Sinoicato el cargo de 
haber señalado valores arbitrarios al pre­
cio de venta de los rollos de boletos; y 
agrega que "este hecho constituye el prin­
cipal "delito" cometido por los dirigen­
tes" Luego, formula reparos al sistema. 
En la página 4 de su informe reconoce que 
nada impide a los asociados adquirir bo­
letos en el comercio, y, líneas más abajo, 
afirma que tienen "la obligación de ad­
quirirlos y usarlos", refiriéndose a la ad­
quisición de' los impresos por el Sindi­
cato. 

Es decir, en la formulación del cargo 
que hace por este concepto, el señor Ins­
pector de mi referencia incurre en una 
total y absoluta contradicción. Además, en 
el propio texto del informe, página 4, es­
tabl8ce que esas cuotas debían cobrarse y 
había obligación de cobrarlas y adquirir­
las 8n la forma como se estaba utilizan­
do, forma que él, por otra parte, refuta 
sin fundamento alguno. 

Dicho funcionario formula otro cargo 
en el informe. Dice, en lo relativo a la 
contabilidad gremial, que "para ocultar 
los fondos sacados a los socios con dolo", 
se han creado al efecto varias contabili­
dades. 

En descargo de dicha imputación, po­
demos decir, desde luego, que el hecho de 
que exista contabilidad con libros sobre 
ingresos y gastos llevados en forma legal 
y documentada, a los cuales tuvo acceso 
el Inspector cuando hizo su informe, de­
muestra perfectamente que no ha habido 
ocultamiento de ninguna especie. Porque 
si él es un técnico en materia contable, 
tiene la obligación de saber interpretar 
las correspondientes partidas con la de­
bida diligencia. De manera que no podía 
llegar a la conclusión tan grave de que ha 
habido ocultamiento de fondos, desde el 

momentos que si los dineros constan en los 
distintos libros de contabilidad -ya sean 
en los principales o auxiliares que en toda 
contabilidad deben llevarse- ellos están a 
la vista de los socios, de la autoridad y del 
Gobierno. En consecuencia, no ha podidO' 
haber ocultamiento de ninguna naturale­
za ... 

El señor HAMUY.-¿Por qué no lee la 
página 5, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-No puedo, Honorable Diputa­
do, porque no dispongo de tiempo. Por ellO', 
me estoy refiriendo sólo a los más impor­
tantes de los cargos formulados. 

Luego, este señor Inspector le atribu­
ye responsabilidad a los dirigentes por la 
adquisición de un mausoleo social; y agre­
ga que se invirtieron determinadas can­
tidades de dinero. Después formula otro 
cargo. Dice que se adquirió un inmueble 
en la calle Carrera, y que tanto éste co­
mo el mausoleo, se eompraron a título per­
sonal, en una operación de carácter pri­
vado, con fondos sociales y que, en con­
secuencia, estos actos jurídicos lesionaron 
el patrimonio de este sindicato, perjudi­
cando directamente los intereses de cada 
uno de sus asociados. 

La verdad es que ésta es una afirma­
ción temeraria, grave, que revela, diría 
yo, una ignorancia total del sentido jurí­
dico de la operación. Se sabe perfecta­
mente bien que aquí en Chile nadie pue­
de adquirir un bien raíz que no sea por 
medio de escritura pública, inscrito el co­
rrespondiente derecho de dominio en el 
Conservador de Bienes Raíces. La propie­
dad que se compró en la calle Carrera y 
el mausoleo, son bienes perfectamente 
clasificados dentro del Código Civil como 
inmuebles. Por lo tanto, el sindicato, al 
adquirirlos, lo ha hecho por medio de es­
critura pública, inscrita en el Conserva­
dor de Bienes Raíces. Luego, si es es­
critura pública, documento que hace ple­
na fe cuando ha sido otorgado por fun­
cionarios competentes con las solemnida­
des legales correspondientes, no puede de-
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cirse, como lo ha aise vl8l'a do el serñor 
Inspector, que estos fondos se invirtie­
ron en una operación de carácter priva­
do, porque el solo hecho de que exista una 
escritura pública inscrita, sin ningún vi­
cio de nulidad, constituye un documento 
público suficiente que permite probar que 
la referida operación se hizo, precisamen­
te, a la luz pública y la conocían espe­
cialmente, todas las personas que tenían 
acceso a ella. Justamente, la inscripción 
del derecho real de dominio en el Con­
servador de Bienes Raíces es uno de los 
tantos efectos que porduce dicha opera­
ción. En este caso, produce el efecto de 
la publicidad. 

De tal manera que nadie púede alegar 
con buena fe y justas razones que se es­
tá aquí en presencia de una operación 
oculta, privada, que lesiona los intere­
ses del sindicato. Existe un documento 
público inscrito, que valida en magnífi­
ca forma, precisamente, los derechos so­
ciales del sindicato. 

Sería largo seguir analizando todos los 
cargoS que el señor Inspector formula en 
contra de los dirigentes. N o dispongo de 
tiempo para ello; y, por lo demás, ten­
go entendido que los Honorables colegas 
que me han precedido en el uso de la 
palabra ya habrán abundado en otros 
cargos que el señor Inspector plantea en 
su informe. 

Deseo terminar mis observaciones, se­
ñor Presidente, manifestando que el in­
forme en referencia no merece ninguna 
clase de respeto, porque ha sido prepara­
do por una persona que parece haber te­
nido un interés especial en ensombrecer 
la honorabilidad de estos dirigentes, a al­
gunos de los cuales conocemos, y a otros, 
no conocemos ...... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Ha terminado el 
tiempo del Comité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SIL V A ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, participo en este debate en re­
presentación de los Diputados socialis­
tas; y después de haber escuchado las pa­
labras de mi Honorable colega, señor 
Joaquín Morales Abarzúa, quien ha pre­
tendido ubicar el problema sólo en el te­
rreno jurídico y, en consecuencia, úni­
camente dentro de la competencia de los 
letrados, es natural que yo tenga que dar 
excusas a la Honorable Cámara, porque 
no soy abogado. 

Tengo antecedentes sobre la materia, 
que he logrado estudiar apresuradamen­
te en el día de hoy, a fin de participar 
en este debate; y sobre la base de ellos, 
sólo voy a poder formular una opinión 
con las deficiencias propias del que no 
tiene una preparación jurídica especial, 
como pretende mi Honorable colega, se­
ñor Joaquín Morales, que debemos tener 
quienes nos refiramos a estas materias. 

El señor MORALES ABARZUA (d011 
Joaquín) .-No he dicho eso. He mani­
festado solamente que yo iba a hacer un 
enfoque jurídico de esta materia. Su Se­
ñoría puede tratarla en la forma que de­
see, aunque no sea abogado. 

El señor SILVA ULLOA.-En conse­
cuencia, señor Presidente, para formular 
mis observaciones sobre esta materia, 
voy a tratar de fundamentarlas más en 
la experiencia que en su carácter jurí­
dico; y, naturalmente, voy a asilarme 
también en algunas disposiciones de or­
den legal que, si son mal interpretadas 
por mí, ruego a mi Honorable colega se­
ñor Joaquín Morales en el caso de que 
disponga del tiempo necesario, se sirva 
rectificarme. 

Todos los Honorables colegas que han 
intervenido en el debate, han señalado 
que el Sindicato de Dueños de Autobu­
ses de Santiago habría cancelado la cuen­
ta corriente que tenía en el Banco del 
Estado de Chile, y que esta cuenta, que 
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fue abierta a nombre del Sindicato, se 
habría transformado en una cuenta bi­
personal, a nombre de dirigentes de la 
misma organización. 

Por mi parte, señor Presidente, estimo 
que este solo hecho ha significado las can­
celaciones de la personalidad jurídica de 
numerosos sindicatos del país. 

¿ Por qué afirmo esto, señor Presiden­
te? Porque el Código del Trabajo, que 
-según entiendo- es una ley de carác­
ter sushntivo, establece lo siguiente, en 
su artículo 395: 

"Los fondos del Sindicato deberán ser 
depositados, a medida que Se perciban: 
en la sucursal de la Caja Nacional de 
Ahorros más próxima al centro de tra­
bajo de la respectiva empresa. Respon­
derán solidariamiente del cumplimiento 
de esta obligación los miembros del Di­
rectorio. 

La cuenta se abrirá a nombre del sin­
dicato. 

No podrá mantenerse en la caja del 
sindicato una suma superior a quinientos 
pesos en dinero efectivo". Después, en las 
acotaciones, el mismo Código del Traba­
jo aclara que debe entenderse por "Ban­
co del Estado de Chile" la institución es­
tablecida por el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 126, del Ministerio de Hacienda, 
de 12 de junio de 1953, publicado en el 
"Diario Oficial" de 24 de julio del mis­
mo año. 

En el problema que nos ocupa, esto es, 
en dónde deben ser depositados y a nom­
bre de quién, los fondos del sindicato, 
queda demostrado, entonces, que, según 
el Código del Trabajo artículo 395, deben 
estarlo en el Banco del Estado de Chile. 

A mayor abundamiento, existe el de­
creto reglamentario N9 1.030, de 26 de 
diciembre de 1949, publicado en el "Dia­
rio Oficial", de 17 de enero de 1950, so­
bre organizaciones sindicales. ¿ Qué esta­
blece este cuerpo legal en materia del 
patrimonio del sindicato? Dispone que 
éste. debe llevarse ,en una contabilidad, 
con la única excepción del que correspon-

de a una cooperativa constituida por el 
mismo sindicato, y que el patrimonio se 
compondrá: 1) de las erogaciones que la 
asamblea imponga a sus asociados con 
arreglo a los estatutos; 2) de las eroga­
ciones voluntarias que en su favor hicie­
ren las empresas, los asociados o terce­
ros y las asignaciones por causa de muer­
te; 3) de los fondos que deban ingre­
sar al sindicato por concepto de parti­
cipación en las utilidades de la respec­
tiva empresa; 4) del producto de los bie­
nes del sindicato, etcétera. 

En seguida, el decreto reglamentario 
de mi referencia reafirma el hecho de 
qUe los fondos del sindicato deben estar 
depositados en el Banco del Estado de 
Chile, en una cuenta a nombre del res­
pectivo sindicato, contra la cual se po­
drá girar con la firma del presidente y 
del secretario. Más aún: hay numerosas 
disposiciones de la Dirección General del 
Trabajo que establecen que los cheques 
girados por el sindicato para pagos de 
cualquiera naturaleza que sean, deben ser 
nominativos, o sea, no endosables; no 
pueden ir a la orden de terceros, y si se 
trata de una suma superior a los dos­
cientos pesos, de acuerdo con lo estable­
cido por el decreto reglamentario men­
cionado, los cheques respectivos deben te­
ner el visto bueno del inspector del Tra­
bajo correspondiente. De tal manera que, 
a raíz de lo informado por los Honora­
bles colegas y por los antecedentes que 
obran en mi poder, estas disposiciones no 
son observadas por el Sindicato de Due­
ños de Autobuses de Santiago. 

En seguida, se establecen normas muy 
precisas sobre compra de inmuebles. Ellas 
guardan relación con la denuncia formu­
lada en la Honorable Cámara sobre com­
pra del bien raíz ubicado en la calle Ca­
rrera de la ciudad de Santiago. A este 
respecto, el artículo 84 del Reglamento 
1030, a que me he referido, dice: "Para 
tramitar la compra de un bien raíz se 
formará un expediente que contenga: a) 
certificado del pago de la contribución del 
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último semestre, que indique el avalúo 
fiscal; b) tasación practicada por un in­
geniero, arquitecto o técnico, y c) título 
de dominio de 15 años y certificado de 
30 años de gravámenes y litigios". 

y el artículo 85 dispone: "Completa­
dos los antecedentes anteriores, la Ins­
pección local del Trabajo, con informe de 
la comisión de presupuesto a que se re­
fiere el artículo 396 del Código del Tra­
bajo, cuando se trate de sindicato indus­
trial, enviará el expediente a la Direc-
ción General del ramo ...... ". 

Ahora bien, el hecho es que se adquirió 
un bien raíz no en nombre del Sindicato, 
sino de los dirigentes. Esta operación se 
perfeccionó exclusivamente a través de 
declaraciones que constan en la mi~ma 

Notaría, por las que los dirigentes que 
compraron dicho bien raíz reconocen que 
éste es de propiedad del Sindicato. 

Esto no puede ser. Es imposible que lo 
podamos justificar. Creemos que la Di­
rección General del Trabaj o por causas 
sobre las cuales no me pronuncio en este 
instante, no ha tenido la suficiente dili­
gencia para abordar un problema de tan 
extraordinaria gravedad como éste que 
afecta al Sindicato de Dueños de Autobu­
ses. N o deseo que dichos dirigentes sean 
declarados culpables. Por el contrario, 
igual que el Honorable señor Morales 
Abarzúa, me gustaría que los dirigentes 
salieran indemnes de esta acusación. Por 
este motivo, es conveniente para ellos, y 
por lo que significa la movilización colec­
tiva aquí en Santiago, tener un pronun­
ciamiento a la brevedad posible, acerca de 
si son efectivos o no estos cargos que se 
han formulado en cuanto a la administra­
ción de los bienes del Sindicato, cu¡yas 
normas están establecidas en el Código 
del Trabajo y en los decretos reglamenta­
rios que lo complementan, como es el de 
Organizaciones Sindicales que he citado 
en dos o tres oportunidades. 

Creo que el poco tiempo de que dispo­
nemos nos impide hacer una relación más 
ordenada de los antecedentes que tene­
mos, los que, indudablemente, están suj e-

tos a bene1ficio de inventario; pero no po­
demos creer que un funcionario de los Ser­
vidos del Trabajo haya hecho un informe 
caprichoso por el gusto de perjudicar a 
una organizaclOn que, sabemos, cuenta 
con un respaldo extraordinariamente im­
portante. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.? 

El señor SILVA ULLOA.- Estimo que 
este funcionario incluso está arriesgando 
su puesto en beneficio de una investiga­
ción que coloque las cosas en su verdade­
ro lugar. 

---H ;;,blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA ULLOA.- Creo que 
hay otros medios, también, para acelerar 
una inve8tigación, a fin de poder dar sa­
tisfacción a la Honorable Cámara, que pi­
dió estos antecedentes, hace diez meses, 
al Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial, no habiéndolos obtenido. Es indispen­
sable que la Honorable Cámara, o por lo 
menos el Comité que yo represento y los 
que quieran sumarse, pida que se oficie, 
por intermedio de la Mesa, a la Contra­
loría General de la República, para que 
este organismo establezca, en el más bre­
ve plazo, la veracidad o falsedad de los 
cargos que se han formulado. En estas 
condiciones, creemos que vamos a quedar 
todos satisfechos, porque es indudable que, 
si las acusaciones son falsas, la Contra 10-
ría va a rehabilitar plenamente a los di­
rigentes sindicales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- ¿Y la responsabilidad del 
Contador? 

El señor SIL V A ULLOA.- Evidente­
mente también quedaría demostrada, por­
que ha sido irresponsable al emitir un in­
forme o un preinforme que no correspon­
da a la verdad. 

Pero si, al contrario, el informe de la 
Contraloría General de la República veri­
'Jicara los cargos que, de acuerdo con los 
antecedentes que poseo en estos instantes, 
son exactos en la parte más importante, 
cual es la administración de los fondos, es 
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indudable que procedería la reorganiza­
ción del Sindicato o del Directorio de este 
Sindicato, con gran beneficio para más 
de un millón de santiaguinos que usan es­
te medio de locomoción todos los días. 

En este momento no dispongo del tiem­
po suficiente para analizar detenidamen­
te este asunto, pero recuerdo que, hace 
dos o tres años, se constitulYó una Comi­
sión, en la que participó la Federación 
de Estudiantes, a fin de realizar un es­
tudio comp!eto sobre las tarifas de la 10-
mococión colectiva. En esa ocasión apare­
cían estos gastos que ahora figuran al 
margen de los ingresos del Sindicato, lo 
que no puede ocurrir, como gastos gene­
rales diarios y permanentes de los propie­
tarios de vehículos de la locomoción colec­
tiva. 

Por las razones expuestas, pido que se 
dirija oficio al señor Contralor General 
de la República solicitándole que tenga a 
bien ordenar la investigación que he re­
querido, en nombre de! Comité Socialis­
h y de los Comités que quieran adherir. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, siempre que corresponda ha­
cerlo ... 

El señor MONTES.- y que se envíe 
en nombre del Comité Comunista también, 
señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Cómo, s-e­
ñor Presidente, siempre que corresponda 
hacerlo? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Siempre que corres­
IJonda intervenir a la Contraloría en ese 
asunto. Ella nos contestará, Honorable 
Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.- Correspon­
de, señor Presidente, y puedo decirlo, por­
que conozco el caso de varios sindicatos 
que en la provincia que represento han si­
do objeto de la inspección de funciona­
rios de la Contraloría General de la Re­
pública. Por lo tanto, procede la investi­
gación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor HAMUY.- y del Comité De­
mócrata Cristiano, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Se agregará el nom­
bre de los Comités Comunistas y Demó­
crata Cristiano. 

El señor SILVA ULLOA.-Muchas gra­
cias, señor Presidente. 

No quiero extenderme en mayores con­
sideraciones, porque, en realidad, es muy 
difíc~l condensar mi pensamiento, y lo que 
me interesaba era principalmente el en­
vío del oficio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde a! Comité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vice.presidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, creo que está bien lo que es­
tamos observando, esto es, la forma có­
mo se lleva el debate en esta sesión espe­
cial que ha sido citada con el objeto de 
cons;derar un hecho, cuya gravedad debe 
conocer necesariamente la opinión públi­
ca. En esta sesión, estamos ejerciendo la 
función fiscalizadora que corresponde a 
nuestra Corporación. 

La verdad es que ha pasado bastante 
tiempo, casi un año, desde que se reali­
zó una sesión, a pedido también de algu­
nos Comités, igual que en este caso,para 
conocer hechos manilfiestamente irregula­
res sucedidos en el interior del llamado 
Sindicato General Profesional de Dueños 
de Autobuses de Santiago, cometidos por 
su directiva. 

¿ De dónde han partido algunas denun­
cias y revelaciones que han obligado en 
algunos casos, al Ejecutivo y, en otros, al 
Poder Legislativo a intervenir para po­
ner a raya los abusos que se perpetran 
por una mala directiva que está entroni­
zada desde hace quince o más años, en es­
ta institución. Esto se ha conseguido gra-
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cías al valor que han tenido los pequeños 
empresarios de autobuses, que son dueños 
de no más de una o dos máquinas. Ellos, 
militando en una misma organización de 
carácter sindical, que nuestro Código del 
Trabajo y nuestra legislación ha creado a 
manera de cooperativa para que ayude a 
la defensa de la gente y a la organiza­
ción de su trabajo, se han dado cuenta de 
que son víctimas de una maquinaria po­
co menos que tenebrosa. 

Porque si en estas empresas unpuña­
do de sus miembros es dueño de la mayo­
ría de las herramientas o instrumentos de 
trabajo, y por consiguiente también con­
trola la mayor cantidad de dinero y de 
crédito que pueda moverse, junto con un 
hipertrofiado poder económico adquieren 
un hi'pertrofiado poder o influencia polí­
ticos. Entonces ¿ qué les queda por hacer 
a los chicos? O meterse dentro del engra­
naje y ser molidos como huesos o como 
piedras por una máquina chancadora, o 
esperar que surja del seno de e:10s va­
lor cívico, valor moral suficiente, para 
arriesgarse a defender, por medio de una 
acusaClOn pública, intereses que no sólo 
afectan y lesionan a pequeños propieta­
rios, sino que también al conjunto de la 
comunidad social, porque se trata, justa­
mente, de un servicio público. E.ste es el 
asunto. 

El único Honorable colega que se ha 
atrevido a tomar en sus manos la mala 
causa de defender lo indefendible ha sido 
el representante del Partido Radical, se­
ñor Joaquín Morales. Lamento verdade­
ramente su reacción, porque creo que no 
ha sido feliz, porque incluso, .parece pro­
piciar la idea de prohibir a los demás sec­
tores el ejercer esta función fiscalizadora 
que le corresponde a la Honorable Cáma­
ra. Los demás colegas han tenido una ac­
titud discreta y expectante. Así, el Hono­
rable Diputado del Partido Conservador 
pretendió demostrar, invocando Códigos, 
etc., que era necesario esperar que este 
proceso de investigación, por la vía admi­
nistrativa de las autoridades del Trabajo, 
siguiera adelante, y que una vez que es-

tuviera consumado, abriéramos juicio. Me 
parece una opinión, desde el punto de vis­
ta suyo, respetable; como estimo digna de 
subrayar la opinión dada por nuestro Ho­
norable colega liberal, el Doctor Lehuedé, 
quien condenó, -j sí, ,condenó!- este ho­
rrible monopolio, que tiene que padecer la 
ciudadanía de Santiago, y de casi todo el 
país, de la movilización particular, mo­
nopolio que, como todos sabemos, por obra 
de una directiva que no permite el libre 
desarrollo de la democracia interna den­
tro de la organización, priva incluso, mu­
'chas veces, a pequeños empresarios que 
están dispuestos a servir a sectores po­
pulares abandonados, alejados de los si­
tios de trabajo y del centro de la ciudad, 
de establecer líneas para resolver este 
problema, que evidentemente es uno de 
los más graves y complicados que sufren 
las ciudades. 

Enfocada desde este ángulo -no podría 
ser desde otro- la cuestión que nos preo­
cupa, tenemos evidentemente que mirar, 
con verdadera alarma, lo que sucede. 

Por asociación de ideas, evoco en este 
instante, la película norteamericana "Ni­
do de ratas". Estas organizaciones, donde 
quiera que ellas ha,yan surgido, se con­
vierten, al final, en el execrable dominio 
de un clan exclusivista que no admite 
competencia ni tolera fiscalización y don­
de no manda sino su voluntad irrestricta. 

Se nos viene a hablar aquí de las asam­
bleas de estos sindicatos, los cuales, obli­
gados por la ley, tienen que convocarlas 
una vez al año para remover su directiva 
y conocer el ejercicio económico ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- ¿Me concede una interrup­
ción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- Con to­
do gusto, Honorable Di,putado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable 5e­
ñor Morales, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, de las pa­
labras del Honorable Diputado puedo co-
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legir, con palmaria claridad, que no cree 
en el régimen de los sindicatos, porque los 
está atacando en su concepción jurídica y 
como asamblea, cuando la asamblea es el 
sumo de la voluntad de cada uno de los 
socios que integran el sindicato. 

¿ Puede Su Señoría negarles validez a 
los acuerdos de la asamblea de un sindi­
cato, legalmente convocada y en la cual se 
han discutido, democráticamente, todos los 
problemas que a él mismo le interesan? 
Ahora el Honorable colega les niega va­
lidez a los acuerdos que esa asamblea 
adopta. 

El señor GODOY URRUTIA.- Le voy 
a contestar en seguida. A eso iba. 

Su Señoría me ha hedlO una pregun­
ta. ¿ N o es cierto? j Pero si ha áej ado cor­
tado lo que quería decir, señor Presi­
dente! 

¿ Cómo se puede hablar de asamblea li­
bre y soberana, en la que hay respeto a 
la palabra, a la observación o a las críti­
cas, cuando al que intenta formular estas 
críticas le dej an caer todo el peso que tie­
ne la organización, que lo controla todo? 

El seguro de accidentes, según la ley, 
es privativo de las compañías autorizadas 
])é(ra negociar con ellos. Sin embargo, este 
sindicato lo ha creado totalmente al mar­
gen de lo que la ley permite. 

Todos sabemos, además, que cuenta con 
dinero de sobra para hacer publicaciones 
y tener grata a la prensa; incluso se jac­
ta, quien pone oido al asunto sabe que se 
jacta de comprar políticos por mayor y 
menor. j Yo los quisiera ver algún día an­
te una Comisión Investigadora de la Ho­
norable Cámara para que nos digan qué 
Partido o qué político de nuestro país se 
ha vendido alguna vez como res de ma­
tadero para servir los intereses :particula­
res de una perniciosa organización como 
es ésta, en la forma que actualmente fun­
ciona o la hace funcionar la actual direc­
tiva del Sindicato de Dueños de Autobu­
ses de Santiago! ¿ Se viene a hablar de 
oportunidades para tomar acuerdos en li­
bertad? j Qué acuerdos se pueden tomar 
en libertad si cuando se creó la inmobi-

liaria, organización que es como una es­
pecie de testaferro, para la adquisición de 
la propiedad de calle Carrera, se procedió 
en forma, que es bueno que la Honorable 
Cámara la conozca: los cinco dirigentes 
adquirieron a nombre suyo, 6.450 accio­
nes y veintiocho pn'!sidentes de líneas, 
260 acciones! 

Pregunto: cuando el Banco de Chile, al­
guna compañía de seguros o cualquiera 
sociedad anónima, cita a una asamblea de 
accionistas, ¿ qué puede hacer en ella el 
modesto inversionista que ha comprado 
en la Bolsa o a través de un corredor, una, 
dos o tres acciones, si se levanta un se­
ñor con un puñado de dos, tres o cinco 
mil de ellas en la mano? Además, sabe­
mos lo que es la delegación de poderes, 
los poáeres escritos, que algunos obtienen 
de parte de la gente que no quiere moles­
tarse en asistir a esas reuniones, que sa­
be que va a perder el tiempo, :porque si 
pide la palabra no se la conceden o hay 
otros que lo hacen callar. j Nadie quiere 
figurar en la lista negra! 

Sabemos que los dirigentes de este Sin­
dicato prestan dinero al margen de lo que 
la ley permite; tienen un movimiento de 
préstamos de más de 80 millones de pe­
sos, sin que quede constancia en el papel, 
f)i~1 que se incorpore como capital en los 
libros. Si los asociados viven la angustia 
de que hay que renovar algunas piezas de 
su máquina o que hay que ,pensar en la 
adquisición de una nueva, ¿cómo pueden 
levantar la voz para fiscalizar? Los pre­
potentes los aplastan como a insectos. 

Pero este grupo de pequeños empresa­
rios ha demostrado que todo no está per­
dido. A los comunistas nos parece digna y 
plausible su actitud por haber tenido el 
valor de protestar, incluso de hacer la de­
nuncia judicial correspondiente, y la otra, 
de la cual ha tomado conocimiento la Di­
rección General del Trabajo. Por desgra­
cia, por la lentitud de nuestra justicia, 
este caso se seguirá arrastrando quien sa­
be por cuánto tiempo más. 

Por la misma razón, al revés de las pa­
labras que hemos oido condenatorias y 
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amenazantes para el inspector - contador 
que ha tenido el valor de hacer luz y de 
presentar la llaga, al sol para que algún 
día cauterice, le aseguramos desde aquí 
que no tema nada, que siga cumpliendo 
con su deber, que denuncie a los que pre­
tendan desviarlo del camino correcto que 
ha elegido y que defienda sus fueros e in­
dependencia. i Son muchos los fariseos que 
hay que arrojar a latigazos del templo! 

Ese hombre, que presumiblemente es 
un modesto 'funcionario -no lo conozco, 
no conozco, por lo demás a ningún inspec­
tor, o funcionario de este servicio, salvo 
a aquellos inspectores que vinieron a la 
Honorable Cámara llamados por la Comi­
sión Especial que conoció del conflicto de 
la firma Yarur- este funcionario que es 
apenas una ruedecil!a en todo el mecanis­
mo del Departamento del Trabajo, ha te­
nido el valor de presentar esta denuncia, 
incluso con todos los errores que pudiera 
haber cometido, aunque i quién de nos­
ctros podría pensar siquiera un momento 
que si no hubiera aquí una inmensa ver­
dad y antecedentes comprobables hasta 
por un niño de tercer año de escuela pri­
maria, iba a presentar uno o dos infor­
mes denunciando estos hechos, cuando sa­
bía que se estaba jugando el pan y quien 
sabe si acaso algo más que el pan! ¡Ojalá 
hubiera muchos más inspectores del Tra­
bajo que con este mismo valor y criterio 
independiente actuaran así cada vez que 
hatya que defender el interés de los débi­
les, de los pobres, para alcanzar la justi­
cia que merecen y que corresponde apli­
car! Por eso, estimo que debe tener su 
conciencia tranquila, aunque hubiera co­
metido errores, que son demostrables, ya 
que tiene autoridades superiores que ten­
drán que encargarse de llamarle la aten­
ción sobre ello. La Honorable Cámara de­
be de decir: "Puede estar absolutamente 
tranquilo". Así como en esta Honorable 
Corporación se han levantado, en muchas 
oportunidades, voces para denunciar a los 
Ínspectores que han sido renuentes en el 
cumplimiento de sus deberes y que han 
exagerado sus intervenciones "cargándo-

se" en favor de la parte patronal, yo creo 
que en la HOnorable Cámara habrá so­
bradas voces de apoyo ,para defender, pa­
ra alzarse en defensa de un funcionario 
correcto, que ha cumplido su deber y que 
ha sido capaz de desafiar las intimidacio­
nes y presiones que pudieren descargarse 
sobre él. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

E! señor GODOY URRUTIA.- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, concedo una interrupción al Honora­
ble señor Godoy Urrutia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, puede continuar el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, hubiera querido, tal como di­
je al comienzo, mantenerme en el mismo 
tono de mis Honorables colegas, pero me 
dejé Eevar un poco por mi temperamento, 
por mi actitud apasionada cuando se tra­
ta de la verdad o de la justicia. En reali­
dad, creo que esto hace falta entre noso­
tros, defender tales cosas con vehemen­
cia, porque cuando la gente es muy fría, 
parece que corriera horchata y no sangre 
caliente por sus venas. Por eso pasan en 
nuestro 'país tantos hechos que, general­
mente quedan impunes. En la Cámara, 
cada uno de nosotros tiene su tempera­
mento. N os guste o no nos guste, tenemos 
que convivir y ojalá alcanzar una correc­
ta y ejemplar coexistencia paeí'fica para 
podernos entender cada vez mejor en el 
desarrollo de tareas IY res.ponsabilidades 
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comunes, pese a las diferencias que nos 
caracterizan. 

E! señor ERRAZURIZ (don Carlos .To­
sé).- j Trataremos de comprenderlo! 

El señor GODOY URRUTIA.- Mucho 
depende también de la manera como se 
dirige el debate: a nosotros nos gusta es­
tar bien dirigidos, ecuánimemente dirigi­
dos. 

Decía que las incorrecciones denuncia­
das ocurren 'porque se acumulan grandes 
poderes, los que tienden a corromper, a 
ablandar, a debilitar. Partidos como el Co­
lorado, en Uruguay, que estuvo j 98 años! 
en el Gobierno, cayeron y se derrumba­
ron en un día. Entre nosotros, la historia 
está abierta y no hay para qué hacer re­
ferencia a ella. j 15 años en la Presidencia 
del Sindicato el señor Osear Palma y 15 
años al lado suyo, como Secretario o Te­
sorero, como la sombra al cuerpo, su in­
sepaqble colaborador don Juan Marina­
kis Paterakis, de ascendencia griega! Eso 
de Paterakis nos parece que tuviera que 
ver ... 

El señor ROSALES.-j Con las extre­
midades! 

El señor GODOY URRUTIA.- ... con 
el número que calza. En ese tiempo j cuán­
to ha pasado en el Sindicato, pero para 
ellos sí que no ha pasado nada, fuera de 
enriquecerse. j Allí están clavados, "sacri­
ficándose" por el gremio! Sacrificándo­
se! .. Recuerdo eso que decía el pensador 
argentino a propósito de la frase "sacri­
ficándose por la Patria". Decía él: la pa­
labra "sacrificándose", gramaticalmente, 
es una voz pasiva, pero en política es una 
voz ferozmente activa y en los negocios, 
j ni hablar! j Allí están "sacrificándose"! 
Sacrificándose ... ¿ Con qué resultados pa­
ra el transporte, para la locomoción co­
lectiv-1 en Santiago? Porque son los he­
chos los que importan. Cuando uno sube 
en uno de esos ómnibus o como queramos 
llamarlo, que hay que tomar allí en la es­
quina de Bandera, empieza a mirar un 
poco su aseo, el material de que está for­
mado y ,piensa en la posibilidad de un 
choque o un pequeño empujón por el ca-
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mino; sabemos que no va a quedar ni el 
bolete de los pasaj eros. Creo que la peri­
cia de los choferes, o no se qué milagro 
----en los que no -creo mucho-, impiden 
que todos los días recogan, en las calles, 
muertos por carretonadas. Porque muchas 
TI'áqninas se parecen a esos viejos avio­
nes franceses, los Poter, en los que via­
,iábamos hace años y que nosotros los lla­
mábamos con un poco de humor, los 
"ataúdes que vuelan". 

Un señor DIPUTADO.- Estos ruedan. 
El señor GODOY URRUTIA.- Estos 

ruedan, como dice un Honorable colega. 
Si, señor Presidente. Hay que sacar de 

su trono a esos señores. Estoy seguro de 
que si mañana se logra "cansarlos" y que 
caiga cierto escepticismo, como un ácido, 
en la conciencia de estos caballeros, la co­
sa va a mejorar mucho. Va a suceder ni 
más ni menos que lo que contaba no sé si 
Franklin. Según la narración, todos los 
grandes personajes de un estado norte­
americano que se habían embarcado para 
ir a la inauguración de obras de progreso 
en un estado vecino, fueron sorprendidos, 
en alta mar, por una tormenta. 

Llamaron al capitán y le dijeron: "Ca­
pitán, ¿ Ud. sabe lo que lleva acá dentro? 
j Pero si lleva a lo mejor! Aquí va el se­
ñor Gobernador, el señor Presidente del 
Banco; aquí está el Rector de la Univer­
si dad. Si Ud. no nos salva de esta tor­
menta, imagínese lo que pasará. Aquí va 
lo más selecto e indispensable del Esta­
do". Entonces, dice el autor: por muchos 
esfuerzos que hizo el capitán, no los pu­
do salvar: murieron todos. j Y nunca hu­
bo en Estados Unidos una región más fe­
liz que aquel!a! 

¿ N o ven? Es que no hay nadie irreem­
plazable. i, POi: qué van a ser irreemplaza­
bles estos dirigentes atornillados a la ca­
beza del Sindicato de Dueños de Autobu­
ses? 

Creo que la ciudad entera va a lanzar 
un suspiro de alivio el día que sepa que 
ellos están llamados a ejercer, haciéndolo 
Que tienen tomado como en un puño, co-
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mo en una garra de hierro, a este servi­
cio tan fundamental para la ciudad. 

Será más fácil mejorar la locomoción 
cuando gente modesta, menos prepotente, 
menos soberbia, más comprensiva y más 
humana, la organice de acuerdo con las 
necesidades reales y las funciones que 
ellos ya no son los jefes máximos, los 
con menos derroche, con menos pérdida 
de millones y millones de pesos, algunos 
de los 'Cuales van a los bolsillos insonda­
b!es, parecidos a los de los pa¡yasos, de 
ciertas personas, y otros van a parar, por 
ejemplo, a un club de fútbol, al "Santia­
go Morning", que el sindicato de autobu­
seros financia a costa de los empresarios 
chicos y de todos nosotros, de los que no 
tenemos automóviles propios. Yo le pre­
guntaría al Honorable señor Morales, don 
Joaquín, que ha asumido la defensa de 
estos señores: ¿, Qué tiene que ver el "San­
tiago Morning" con el sindicato de auto­
buseros? Porque su mantención le cuesta 
millones de pesos al año, que entregan en 
cheques mensualmente, rigurosamente, 
como lo hacía aquel caballero que estaba 
al cuidado de una caja en el Banco Cen­
tral y creyó que la plata era suya, y em­
pezó como loco a tirar billetes a la calle. 
j Cómo perturba la paSlOn deportiva! 
j Hasta donde lleva a algunas personas! 

Hay que saber administrar int'ereses 
ajenos. No basta ser honrado. Hay que 
demostrarlo, hay que dejar pruebas, hay 
que entrarlas en los libros y no ocultarlas, 
como lo han hecho con el funcionario que 
hizo la investigación. N o hay que rehuir 
la investigación, no hay que liquidar una 
cuenta corriente, que estaba en un Ban­
co a nombre del sindicato, y repartirla 
en varios bancos, a nombre de dos per­
sonas: el señor Palma y el señor Mari­
nakis. Esas cuentas ningún funcionario 
las ha podido ver, y sería interesante 
analizar su movimiento para poder veri­
ficar la verdad de lo que se investiga. 

Pero todavía hay un problema que no 
podemos abstenernos de mencionar: la 
vieja querella entre el personal de chofe­
res de buses y los dirigentes de este sin-

dicato. El sindicato, a través del señor 
Palma, siempre asegura que cumple las 
leyes para con los trabajadores del volan­
te, que les paga lo que éstas establecen 
y que los gratifican como corresponde. 
N o hay tal, Honorables colegas. Hace 
poco, el Comité de nuestro Partido ha re­
cibido una comunicación del sindicato 
donde están agrupados los choferes de 
buses. En ella denuncian una serie de he­
chos graves, que nosotros acogemos, por­
que nos parece que, a través de este mis­
mo proceso, que forma parte integrante 
del "proceso a la ciudad", no sólo se va' 
a descartar a los culpables, sino que se 
van a corregir los abusos que afectan a 
los pequeños empresarios y al gremio de 
choferes de la movilización colectiva par­
ticular. Se logrará, también, hacer jus­
ticia al personal que ayuda a acumular 
riquezas y obtener máquinas con las cua­
les los dueños pueden hacer frente, aún 
con dificultades al encarecimiento de ma­
teriales, a la actual situación económica 
y al e' evado costo de la vida. 

Dije, casi al empezar, que cuando no 
ha sido éste, ha sido el otro poder del Es­
tado, el Ejecutivo, quien ha tenido que in­
tervenir. ¿ Olvidamos, acaso, aquel grave 
denuncio, hecho hace un año, contra los 
dirigentes del Sindicato de Dueños de 
Autobuses, vale decir, de los señores Pal­
ma y Marinakis, por la forma cómo dis­
tribuían los seis mil millones de la bo­
nificación? Se denunció que ellos dedu­
cían el 7 por ciento de las entregas que 
correspondía hacerles a los empresarios. 
y cuando llevaban 1.200 millones repar­
tidos, como una diferencia de 84 millo­
nes a su favor, que no aparecían en nin­
gún libro, el Gobierno, el Ejecutivo, en 
resguardo de la honradez y corrección, 
suspendió las entregas por esta vía, ha­
ciéndolas directamente a los empresarios. 

Señor Presidente, ¿, acaso todos pade­
cemos de amnesia y hemos olvidado de­
nuncias tan graves como éstas a que me 
estoy refiriendo? De ningún modo. Por 
eso tenemos mucha confianza en que, a 
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través de este nuevo esfuerzo de la Ho­
norable Corporación, que me parece lau­
dable, patriótico y honrado, logremos que 
se haga plena luz en la parte adminis­
trativa, y que la Justicia del Trabajo, en 
lugar de echar tierra, como hay la ten­
dencia a hacerlo, por presiones podero­
sas que se mueven en contra, violentan­
do a funcionarios que, por tener bajas 
rentas, son víctimas de ellas e incurren 
en negligencias culpables, haga una in­
vestigación que llegue hasta el fondo. 
Asimismo, tenemos confianza en que es­
to se lleve hasta sus últimas consecuen­
cias, y, como lo ha pedido el señor ins­
pector contador, se manden los antece­
dentes donde corresponde, porque hay de­
litos que denunciar a la justicia ordina­
ria. 

Le manifiesto al colega señor Morales 
Abarzúa, que he leído los dos informes 
emitidos por este funcionario, y aunque 
en ninguna parte emplea la palabra "de­
lito", señala las incorrecciones, lo que se 
ha dejado de hacer o lo que se está ha­
ciendo indebidamente, apoyados en los 
defensores jurídicos bien pagados que 
tienen a su servicio esos dirigentes. 

Reitero lo que digo: el Inspector del 
Trabajo no habla de "delitos", pero se­
ñala hechos. No podía ser de otra mane­
ra, puesto que las cosas tienen su nom­
bre; de modo que cuando se trata de pe­
sos, hay que poner cifras, señalar canti­
dades, indicar guarismos, lo que sea. Por­
que, no hay otro modo de saber de qué 
se trata, dónde están las cosas, y de quién 
es la culpabilidad o la responsabilidad. 
No hay más que llamar las cosas por su 
nombre. 

Para terminar, señor Presidente, quie­
ro decir qUe los Diputados del Partido 
Comunista creemos cumplir con un alto 
deber al apoyar esta investigación. Tam­
bién consideramos que ella debe extender­
se, asimismo, al plano de la justicia or­
dinaria. Que no sea necesario que la Cor­
te Suprema o ],a Corte de Apelaciones, 
tengan que llamar la atención a algunos 

jueces, que algunas veces son muy lentos 
en la substanciación de estos procesos, 
más o menos sensacionales, para que de 
una vez por todas digan si tenían o no la 
razón quienes hicieron esta denuncia .r 
llevaron a estos dirigentes ante los tri­
bunales. Porque todavía ellos no estáT'. 
donde deberían encontrarse, según mucha 
gente, que sabe lo que es la responsabi­
lidad, que le ha conocido muchas veces el 
rostro y la mano firme a la Justicia y 
que no quisiera verla fracasar cuando se 
trata de poderosos intereses de estos em­
presarios, puestos a la cabeza del Sindi­
cato patronal y entronizados en él, casi 
inamovibles, debido a esta máquina que 
en su interior impide que prevalezca y se 
haga presente la voluntad de los peque­
ños y de los modestos. El día que sea li­
bre y verdaderamente democrático, cuan·· 
do no haya extorsiones, serán mayoría 
esos pequeños empresarios, para darle 
una dirección correcta, eficaz y honrada, 
no solamente en resguardo de sus inte­
reses particulares, sino de la ciudad to­
da. Ese día contarán con el apoyo para 
disponer de! crédito que necesitan con el 
objeto de conservar y mejorar sus má­
quinas e impulsar sus empresas con ho­
nestidad y sentido social. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresid'2nte) .-¿~e permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Democrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor PARETO.-Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

E; serior URRUTlA DE LA SOTTA 
(Vicelw2:;idcnte) .--Tiene la palabra Su 
Señoría. 

E! Señor P ARETO.-Señor Presidente, 
deseo entrar en este debate con la máxi­
ma objetividad y sinceridad. Antes de 
hacerlo, debo dejar claramente estableci­
do que me inicié en la vida del trabaj o 
en el gremio de autobuseros hace trece 
aüos. Honor que nunca he negado, por­
que este gremio está formado, en su gran 
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mayoría, por gente modesta, hombres ab­
negados y sacrificados que se han dedi­
cado a esta industria. 

Señor Presidente, no tengo anteceden­
tes sobre la materia que hoy día está en 
debate, porque hace ya aproximadamente 
cinco años que me he retirado de estas 
actividades, de modo que no tengo con­
tacto con ninguno de los dirigentes que 
rigen los destinos de la industria auto­
busera. N o conozco ni los antecedentes en 
pro ni los antecedentes en contra de es­
te problema, y sólo me he informado so­
bre él gracias a lo que mis Honorables 
colegas han manifestado, con el ánimo de 
dejar establecido, en este hemiciclo, un 
pensamiento y una opinión respecto a lo 
que significa para la vida ciudadana la 
locomoción colectiva particular. 

He escuchado con atención los plantea­
mientos que los señores Parlamentarios 
de las diversas ideas políticas represen­
tadas en el Congreso Nacional han ex­
presado sobre esta materia y, muy espe­
cialmente, las palabras que respecto de 
este servicio de utilidad pública ha for­
mulado mi Honorable colega señor César 
Godoy Urrutia. 

Señor Presidente, si bien es cierto que 
un sector del gremio de los autobuseros 
-que yo respeto- tiene interés en conO­
cer a fondo lo que es la vida gremial y 
sindical; el Diputado que habla quisie­
ra también, en esta oportunidad, dejar 
aclaradas en esta alta Corporación algu­
nas de las tantas y variadas acusaciones 
que se le formulan a la industria que nos 
ocupa. Creo que el 95 por ciento de los 
componentes de esta industria, es decir, 
su gran mayoría,es propietario de la ca­
si totalidad de los vehículos de la loco­
moción colectiva que circulan en la pro­
vincia y en los caminos de Chile. 
~o creo --repito- que existan en la 

actualidad más de 20 ó 30 empresarios 
que contro12n en sus manos, entre todos, 
el 5 por ciento del material rodante. Por 
otra parte, éste está distribuido en dos 
mil empresarios. 

y ¿ cuál es la tragedia de este gremio? 

¿ Cuál es el problema de esta industria? 
Señor Presidente, hace muy poco tiem­

po -el año 1954, para ser más preciso-­
un vehículo de la locomoción colectiva 
particular -y escúchenlo bien mis Ho­
norables colegas!- costaba un millrSn ele 
pesos. ¿ Saben Sus Señorías cuánto va~e 
hoy día, en 1963, un vehículo apropiado 
para este servicio de utilidad pública? i 30 
millones de pesos! 

En esta industria, tan respetable, Ho­
norables colegas, como cualquiera otra, 
hay empresarios que viven en poblaciones 
muy modestas, junto a sus trabajadores, 
porque su situación económica es difícil, 
a tal punto que, muchas veces ha ocu­
rrido que, a su muerte, algunos parien­
tes y hasta sus propios compañeros tie­
nen que hacerse cargo de sus funerales. 

Esta es la tragedia de este gremio; tra­
gedia que, generalmente, porque es anti­
pática e impolítica, no se da a conocer. 
Pues al político que se atreve a hablar, 
en alguna oportunidad, en favor de la 
industria autobusera, se le tacha inme­
diatamente de ser venal, y porque se cree 
que si alguien defiende los intereses de 
esta industria, es porque ésta puede es­
tar recompensándolo. En verdad, al de­
fenderla o dar a conocer lo que ella sig­
nifica, al grueso de la opinión pública no 
le agrada. 

Pues bien, toda la desesperación de mu­
cha de esta gente proviene de los proble­
mas Ji de las inquietudes económicas que 
está viviendo. ¿ Acaso aquí no ha sido 
denunciado, en más de una ocasión, por 
el Diputado que habla, el hecho de qUe 
existe un tremendo monopolio en Chile 
-de ello {)ueden ser testigos especial­
mente los Honorables colegas que tienen 
auto o camioneta- como el de "INSA?" 
¿ N o se sabe que, en el curso de este año, 
esta industria ha obtenido utilidades qU2 

le han permitido aumentar su capital un 
ciento por ciento? ¿ No saben Sus Seño­
rías que un neumático fabricado por esta 
industria, para estos viejos y destartala­
dos vehículos de la locomoción colectiva, 
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como en forma muy gráfica lo decía mi 
Honorable colega señor Godoy Urrutia, 
de esos que se toman allí en la calle Ban­
dera, cuesta 300 mil pesos; en circuns­
tancias de que ayer valía ochenta mil? Y 
una batería, de la "INSA", también, que 
hace un mes costaba 30 mil pesos, hoy 
día cuesta aproximadamente 100 mil pe­
sos. ¿ Acaso los Honorables Diputados no 
saben que esta industria de la moviliza­
ción colectiva debe mantener mucho ma­
terial viejo sin usar; porque hoy día tie­
ne que pagar 3 millones de pesos por un 
motor que antes costaba 200, 300 ó 400 
mil pesos? 

j Esa es la expoliación de que son víc­
timas hoy día los empresarios de la mo­
vilización colectiva! 

¿ Por qué se produce esta situación 
Yo me atrevería a decir -yen esto 

no desearía ser objetado, porque en esta 
Honorable Corporación hay precedentes 
sobre mi conducta política, que ha sido 
invariable y permanente frente al Go­
bierno del Excelentísimo señor Alessan­
dri- que estimo que hay una gran cuo­
ta de responsabilidad, no de parte de él, 
sino de parte de los organismos encar­
gados de solucionar estos problemas¡ que 
no han sabido cautelar el interés de la 
población. 

Sus Señorías se preguntarán qué tie­
ne que ver esto con la materia en deb::t­
te. Porque cabe preguntarse: "¿ Acaso to­
dos los empresarios de la locomoción co­
lectiva -y hablo especialmente de los 
más modestos- tendrán alguna vez en 
su vida la posibilidad de disponer opor­
tunamente de todas sus herramientas de 
trabajo?" Jamás ocurrirá eso. Pensar que 
esto pueda ocurrir es una mera ilusión. 

Recuerdo que, perteneciendo yo a este 
gremio de la locomoción colectiva y sien­
do candidato a Diputado, en las últimas 
elecciones parlamentarios no tuve la 
suerte de que sus miembros me acompa­
ñaran con sus votos, salvo muy contados 
empresarios que lo hicieron. En cambio, 
otros Honorables colegas, especialmente 

de Gobierno, fueron apoyados por la gran 
masa de los hombres que pertenecen él 

esta industria. .• 
En esa oportunidad -como hay de ello 

l1ebic:a constancia- se ofreció a2stos 
empresarios que se les iba a ayudar, que 
S2 les daría la posibilidad de adquirir un 
vehículo nuevo. 

Pues bien, señor Presidente, han pasa­
do dos años del presente período legisla­
tivo, desde que llegamos a este hemici­
clo, y yo quisiera preguntar, ¿ qué se ha 
hecho para cumplir este ofrecimiento, es­
ta promesa? Absolutamente nada. En 
consecuencia, señor Presidente, se ha en­
gañado y se ha mentido una vez más a 
estos empresarios. 

Como si esto fuera poco, aparte de ser 
engañados, han sido objeto de una ver­
dadera burla, porque no se les ha dado 
posibilidad alguna para renovar su ma­
terial de trabajo, con lo cual los empre­
sarios más modestos son los más perju­
dicados. Esto es así, porque los empre­
sarios que tienen 3, 4 ó 5 vehículos están 
en condiciones de afrontar regularmente 
un alza en el costo de la explotación de 
sus máquinas. Pero el hombre que tiene 
un solo vehículo, viejo y antieconómico, 
y ~~ lo mejor, inseguro, no cuenta con nin­
guna posibilidad de encontrar el día de 
mañana una herramienta de trabajo me­
jor o completamente nueva, que le per­
mita seguir subsistiendo. Nosotros cree­
mos que en esta tierra democrática, to­
dos tienen derecho a ganarse la vida. 

El señor ACEVEDO.-Llevaban las fo­
tografías de los candidatos en las mismas 
máquinas. 

El señor P ARETO.-Señor Presiden­
te, ¿ cómo dice Honorable colega? Si Su 
Señoría lo desea, can todo agrado, ,pue­
do concederle una interrupción. 

El señor ACEVEDO.-Simplemente re­
cordaba el hecho de que durante la cam­
paña electoral se llevaban las fotografías 
de los candidatos en los mismos vehícu­
los. 

El señor PARETO.-Señor Presiden-
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te, es evidente que los servicios de loco­
moción son de utilidad pública, y con tal 
criterio se ha enfocado esta noche lo re­
lacionado con el tema que nos ocupa; pe­
ro, digo yo, ¿ se considera realmente que 
se trata de un servicio de utilidad públi­
ca cuando en la venta de accesorios y de 
repuestos no se tiene ningún control? 

Cuando el actual Jefe del Estado era 
candidato a la Primera Magistratura de 
la Nación -naturalmente el Diputado que 
habla no lo acompañó en su postulación­
celebró una reunión con los empresarios 
{fe la locomoción colectiva, a la que asis­
tieron, especialmente, los más modestos. 
En esa oportunidad, el candidato presi­
dencial sostuvo que el precio de la gaso­
ina era ridículo, porque estaba recargado 
-con un 300 por ciento de impuestos y el 
precio real de ese combustible era muy 
inferior al que existía en aquel entonces, 
situación que remediaría cuando fuera go­
bernante. 

Por sus múltiples quehaceres de admi­
nistrador del Estado, evidentemente, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
se olvidó de su promesa, y no sólo no re­
bajó el precio, sino que, mediante una se­
rie de proyectos de ley que envió al Par­
lamento y que éste se ha visto en la obli­
gación de aprobarlos, alzó el precio del 
combustible en cuestión, pues se trataba 
de iniciativas que incidían directamente 
en éste. 

N o otra es la verdad sobre esta mate­
ria. 

La Honorable Cámara y los parlamen­
tarios que representamos a la tan pos­
t2rgada provincia de Santiago, sabemos 
que permanentemente estamos legislanC:,· 
en favor de las provincias para propJr­
c:onal"les todos los recursos que necesi­
tan, como les consta, especialmente, a :08 

Honorables colegas que las representan 
en la Honorable Cámara. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.-Sus Señorías .sa­
ben que es así. 

El señor SAINZ.-No se olvide que las 

provincias les pagamos la locomoción a 
los santiaguinos. 

El señor P ARETO.-Comprendo que 
mis palabras tienen que sonar un poco 
ingratas para los Honorables colegas de 
provincia, por el gran cariño que, natu­
ralmente, sienten por sus respectivas re­
giones. Pero mi aseveración es la esen­
cia de la verdad: permanentemente esta­
mos entregando recursos a las provincias 
y abocados a la solución de sus proble­
mas. 

Aunque mi opllllOn pueda no gustar o 
agradar a muchos de mis compañeros de 
trabajo, soy un convencido de que la so­
lución de este problema no está en el al­
za de las tarifas. Creo que es una utopía, 
porque mientras, por un lado, se elevan 
las tarifas de la locomoción colectiva, por 
otro, se aumenta, a precios exorbitantes, 
el valor de los repuestos. j Esta es la rea­

"lidad! Por eso, indiscutiblemente, este 
problema tiene ingerencia en la vida de 
un gremio. Y en el caso presente, se está 
juzgando a toda una directiva gremial. 
N o conozco los antecedentes. N o sé, por­
que jamás he sido Director del Sindicato 
de Dueños de Autobuses, si se han come­
tido delitos o si hubo irregularidades, pe­
ro quiero hacerme cargo -no al amparo 
de esta sesión, sino al tenor de ella- de 
que mis Honorables colegas, con toda jus­
ticia, vinculados a este problema, han ha­
blado de un descuido. i Sé que existe des­
cuido! i Sé que hay máquinas sucias, des­
tartaladas! El único cargo irrefutable, es 
el de las máquinas sucias. Pero que ha­
ya material viejo, rodando por las calles 
de Santiago, no es de responsabilidad de 
los propietarios, sino de un Gobierno que 
está obligado, permanentemente, a entre­
gar las herramientas necesarias para su 
renovación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Independiente. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 
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El señor HAMUY.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
si el Honorable señor Pareto desea una 
interrupción, se la concedo con todo agra­
do. 

El señor P ARETO.-La acepto, Hono­
rable colega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, puede hacer uso de la .palabra el 
Honorable señor Pareto. 

El señor P ARETO.-Agradezco al Ho­
norable señor Hamuy l,a interrupción que 
me ha concedido. 

Para no abusar de su generosidad, sólo 
quiero solicitar, así como se han dirigido 
oficios y se ha convenido por "la Honora­
ble Cámara en la necesidad de aclarar es­
ta materia, que también se envíe oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción para que, de una vez por 
todas, se sirva poner coto a la especula­
ción que a diario se hace víctima a esta 
industria, pues, desgraciadamente, reper­
cute en la población, y para que, en defi­
nitiva, a estos empresarios de la loco­
moción colectiva, a estos 2.500 hombres 
que poseen máquinas, muchos de los cua­
les SOn choferes de sus propios vehículos, 
INSA les venda directamente los neumá­
ticos, sin tener que pasar por las manos 
de los intermediarios, a los que les cobran 
un 30 Ó 40 % más y se les exige el pago 
de sus neumáticos con 30 ó 60 días de an­
ticipación. 

En muchas oportunidades he denuncia­
do en la Honorable Cámara que había 
30.000 neumáticos escondidos y más de 
300 máquinas botadas .por falta de éstos. 
He pedido, también, que se dé una posibi­
lidad concreta a esta gente, que jamás la 
ha tenido, porque, desgraciadamente, el 
empresario modesto no posee, ni ha co­
nocido nunca, una cuenta corriente en un 
Banco. A esta gente no les da créditos el 
Banco del Estado, y no se los otorga, por-

que carecen de informes bancarios. En­
tonces esta situacin resulta muy lógica, 
porque así lo establecen los Estatutos del 
Banco. 

Pero el Gobierno -no pretendo res­
ponsabilizar a la E.T.C.E., porque creo 
que es necesaria esta empresa en un ré­
gimen democrático y libre, ya que, como 
saben Sus Señorías, ella mantiene en ser­
vicio un 40 ro en proporción a la dota­
ción de la locomoción colectiva particu­
lar- subvenciona permanentemente a la 
E.T.C.E en cinco, seis y hasta diez mil 
millones de pesos, lo que me parece jus­
to por ser vehículos que prestan servicios 
al público, y, a lo mejor, señor Presiden­
te, es una obligación del Estado el man­
tenerla. 

Pero, también es lógico y justo que si 
la E.T.C.E. goza de una subvención per­
manente de diez mil millones de .pesos; 
si tiene liberación de impuestos en la in­
ternación de repuestos; si los neumáticos 
que usan sus vehículos son vendidos di­
rectamente por INSA, importándolos sin 
ningún gravamen, entonces es justo que 
la industria particular goce de los mis­
mos beneficios 

N o quiero hacer cargo a los agriculto­
res, pero estos señores tienen en este país 
un privilegio, en materia de créditos, pues 
sus intereses son muy rebajados, nO se 
elevan más allá de un 6 % y a l.argo pla­
zo. Yo no hago cargos, señor Presidente, 
sólo estoy haciendo una reflexión. Los 
agricultol'es muchas veces han .pedido con­
solidación de intereses, y nosotros las he­
mos aprobado. Y no solamente esto, sino 
que se han dado una serie de franquicias 
para el. buen funcionamiento de esta im­
portante rama de la economía nacional. 
Creo, señor Presidente, que la locomoción 
podría tener el mismo trato. 

Aquí se ha hablado de los empresarios 
modestos, yo me hago eco de este alcan­
ce, porque he vivido con ellos, porque les 
tengo respeto, y, ¿ por qué no decirlo?, lle­
gué a ser Regidor de Santiago con un 
fuerte' apoyo electoral de este sector de 
la ciudadanía, actitud que nunca olvida-
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ré. Considero justo que alguna vez, así 
como nos ~Jreocupamos de ciertas irregu­
laridades que pudieran haber existido, se 
les dé a estos hombres, para el bien ge­
neral de la población, recursos y facili­
dades para la renovación de su material. 
Con este objeto, solicito se envíe oficio, 
a quien corresponda, para que se estudie 
definitivamente, la importación para es­
tos empresarios modestos, pero no estoy 
~ropicjando que se realice una impor­
tación de vehículos a granel, como po­
dríamos decir, sino que sería necesario es­
tudiar la posibilidad de entn~gar directa­
mente a través de la Corporación de Fo­
mento de la Producción algunos vehícuJ 

los a todos aquellos empresarios que du­
rante los tres últimos años, por ejemplo, 
no hubieran adquirido máquinas nuevas. 
Sería necesario que se le entregaran ve­
hículos nuevos a esta gente que nunca ha 
tenido antes la posibilidad económica de 
comprarlos. ¿ Para qué, señor Presiden­
te? ¿ Para que ganen más dinero? No. Pa­
ra que sirvan mejor al público y puedan 
seguir subsistiendo ellos mismos. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
transcribiéndole mi expOSlClOn, porque 
creo que de una vez por todas debe solu­
cionarse este problema que está íntima­
mente relacionado con el que esta noche 
ocupa la atención de la Honorable Cáma­
ra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Hamuy. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
continuando con nuestras observaciones, 
diremos que compartimos la inquietud 
que ha planteado el Honorable señor Pa­
reto. Es indiscutible que desde hace muo 
chos años, y en especial durante este Go­
bierno, la locomoción colectiva particular 
no ha tenido ninguna planificación ni en 
materia de recorridos ni de renovación 

de material. Y, lo que es más, sabemos 
que con el fracasado régimen de liber­
tad de precios y de importación, que ha 
sido el estigma económico de este Gobier­
no, en el hecho se ha producido también 
lo que anotaba el Honorable colega, o sea, 
la especulación en los precios de repues­
tos y materiales que ocupa esta actividad 
y que son de producción nacional. 

-H a "0lan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor HAMUY.-Pero quisiera re­
coger algunas observaciones planteadas 
por el Honorable colega don Joaquín Mo­
rales. Es extraño que haya caído en el 
error de adoptar una posición que, en 
el fondo, significa una verdadera intimi­
dación a un respetable funcionario de los 
Servicios del Trabajo. Digo que es extra­
ño, porque no se puede poner en duda -y 
él 10 sabe legalmente- los informes emi­
tidos por un funcionario competente de 
carrera, cuya hoja de servicios no sé si el 
Honorable colega señor Morales ha teni­
do la inquietud de conocer, así como sus 
antecedentes. El señor Diputado ha afir­
mado en esta Sala que es temerario que 
este inspector contador sostenga lo que 
aparece en su preinforme y que inculpe 
a la directiva de este sindicato de due­
ños de autobuses. 

Señor Presidente, no nos interesa arras­
trar a la directiva sindical, a cuyos miem­
bros no tengo el gusto de conocer, a si­
tuaciones dudosas. Lo que nos interesa 
fundamentalmente es que los anteceden­
tes pedidos por la Honorable Cámara, en 
la sesión que celebrara en diciembre del 
año pasado para analizar este mismo pro­
blema, sean conocidos por nuestra Cor.po­
ración oficialmente y no por la vía indi­
recta, como es el hecho de que hayamos 
obtenido copia de este informe al mar­
gen de la obligación que tiene la Direc­
ción General del Trabajo de enviarla a la 
Honorable Cámara, para dar a conocer 
estos antecedentes, dada la gravedad de 
la denuncia formulada en aquella opor­
tunidad. Y más aún, señor Presidente, si 
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se considera la exactitud de la informa­
ción que tuvieron a la vista algunos Ho­
norables colegas cuando hicieron y for­
mularon esta denuncia. 

Digo, señor Presidente, que me extra­
ña esta posición del Honorable colega, 
porque se trata de una persona honora­
ble, de un funcionario de carrera. En con­
secuencia, no es posible poner en tela de 
juicio el informe emitido. N o digo que 
no pueda estar equivocado en alguna de 
las afirmaciones que ha hecho, porque na­
die es infalible, pero, partir de la base 
temeraria de que el informe del funcio­
nario del Trabajo es falso en las cuaren­
ta y dos imputaciones o cargos que con­
tiene, que todo está equivocado, me pa­
rece que no es aceptable. Sobre todo en 
este caso en que el Honorable señor Sil­
va UIloa, con las leyes y reglamentos co­
rrespondientes, y con el Código del Tra­
bajo, nos ha demostrado -a pesar de que 
mi Honorable colega no posee mayor 
ilustración jurídica, lo mismo que el Di­
putado que habla- que, evidentemente, 
se ha trasgredido el Código del Trabajo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¡ Sus Señorías son muy ilus­
trados, cuando lo desean! 

El señor HAMUY.-¿Desea una inte­
rrupción, Su Señoría? 

Es evidente que, a pesar de la ilustrra­
ción de que ha hecho gala mi Honorable 
colega, ha quedado demostrado que no 
estaba en la razón, ya que subsisten los 
cargos que este inspector-contador de los 
Servicios del Trabajo ha formulado en el 
informe que hemos tenido a la vista. 
¿ Qué dice, además,. en resguardo de este 
vital servicio público que, evidentemente, 
debe ocupar nuestra atención, no sólo en 
lo que respecta a la directiva sindical y 
al procedimiento y uso de los fondos gre­
miales, sino también por la trascendencia 
que tiene esta Asociación de Dueños de 
Autobuses, que atiende un importante 
servicio público? 

Por ejemplo, respecto de la "contabi­
lidad gremial", cuyos antecedentes y as-

pectos nos señaló el Honorable señor 
Silva Ulloa, dice el informe: "Para ocul­
tar los fondos sacados a los socios con do­
lo, los dirigentes crearon la contabilidad 
gremial, la contabilidad de la Fábrica de 
Boletos y la contabilidad de Economato, 
haciendo aparecer en la contabilidad sin­
dical, únicamente, los gastos generales de 
la organización". 

"Con respecto a la contabilidad gre­
mial, es falsa y carece de valor por cuan­
to, aparte del sindicato legalmente cons­
tituido, no existe otra organización gre­
mial separada y por lo tanto, no puede 
haber dicha contabilidad. Como ha que­
dado explicado y comprobado con las ci­
tas de los libros de Actas, todos los fon­
dos pertenecen al sindicato y deben fi­
gurar en su totalidad, no teniendo fa­
cultades sus dirigentes para desvirtuar 
sus finalidades, ni intervenir sus fondos 
en forma distinta a las señaladas expre­
samente para las corporaciones sindica­
les en las disposiciones legales vigentes". 

En lo tocante a otro aspecto, que inci­
den en este mismo problema, dice el in­
forme: "En la sesión N9 41, libro de Ac­
tas del Directorio, folio N9 92, hay cons­
tancia de que se propuso la compra de 
acciones de la Compañía Olivarera S. A. 
(CONSA) que, en esa ocasión, se encon­
traban bajas y se estaba esperando un al­
za. Esto representa un antecedente de 
que los dirigentes destinaban fondos sin­
dicales con fines especulativos". 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Joaquín) .-j Muy mal olfato! 

El señor HAMUY.-Como el mal olfa­
to que tienen otras personas, muy ilus­
tradas, para defender causas inj ustas. 

-Hablan varios señor'es Dipu.fados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Honorable Diputado, ¿ me po­
dría aclarar la expresión "defender cau­
sas injustas"? 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente). - Honorables Diputa-
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dos ruego a Sus Señorías dirigirse a la 
Mesa. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
debo hacer presente que mi Honorable 
colega se mantiene en una posición de 
abierto ataque contra este inspector-con­
tador. Ella resulta injusta, puesto que 
Su Señoría aparece en una actitud de 
defensa del Sindicato General Profesio­
nal de Dueños de Autobuses, en circuns­
tancias que tiene todo un expediente del 
Tribunal del Trabajo, que podría mover­
lo a encontrar, en alguno de los cargos, 
antecedentes para darle la razón al ins­
pector-contador. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Me puede conceder una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor HAMUY.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA «(Ion 
Joaquín) .-Señor Presidente, el Honora­
Lle señor Hamuy acaba de exponer, en­
tre el conjunto de cargos que ha seña­
lado ante la Honorable Cámara, que ha­
bría habido ocultación de fondos sociales, 
con dolo. Este concepto jurídico -y per­
done mi Honorable colega la majadería 
de ilustración jurídica, de la cual carez­
co-, está definido en el Código Civil, en 
el artículo 44. Pues bien, yo quiero pre­
guntar a mi Honorable colega -porque es 
grave la afirmación que ha hecho el con­
tador-inspector en su informe- si él co­
noce el significado de la expresión dolo, 
en la comisión de un hecho como el que 
ha señalado Su Señoría. Debemos tener 
presente que el elemento dolo confiere al 
hecho a que se ha referido mi Honorable 
colega los caracteres de un delito, por­
que el dolo es un elemento típico del de­
lito. El Código Civil dice que el dolo con­
siste en la intención positiva de inferir 
injuria a la persona o propiedad de otro. 

En consecuencia, al asegurar el señor 

inspector que ha habido dolo, en estos 
hechos, está haciendo una afirmación de 
extraordinaria gravedad. ¿ Tiene el fun­
cionario citado la idoneidad jurídica ne­
cesaria para hacer esta afirmación? ¿ N o 
habría sido preferible que este hecho lo 
hubieran investigado y esclarecido los 
Tribunales del Crimen? Por lo demás, en 
cuanto se refiere a la letra g), los ante­
cedentes que el señor Inspector señala en 
una de las hojas de su informe se encuen­
tran, en estos momentos, en poder de la 
Justicia. 

Aprovecho para decirle a nuestro Ho­
norable colega señor César Godoy, quien 
requería la intervención de la Justicia 
Ordinaria para el esclarecimiento de los 
hechos, que ella los ha estado conociendo 
desde hace un año, especialmente los re­
lativos a la bonificación a los empresa­
rios de autobuses. 

El señor GODOY URRUTIA. - ¡Por 
eso decía que la Justicia era muy lenta! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
.Joaquín) .-Después de un año, ha cerra­
do el sumario y no ha declarado reo a 
ninguna persona. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Pido la palabra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HAMUY.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Con todo gusto. 

El señor HAMUY.-Gracias. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho­
norable señor Morales Abarzúa, tiene la 
palabra Su Señoría 

El señor HAMUY.-En relación a o 
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manifestado p or el Honorable señor 
Huerta, justamente, quería referirme a la 
expresión dolo, porque es más amplia de 
lo que ha dicho Su Señoría. Ella implica 
el daño a personas o al patrimonio, y el 
daño, en este caso, se ha causado. Así es 
que la expresión está bien usada. "Daño" 
es la palabra que hay que acotar. 

-H al¡lan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA.-"Daño" no es só­
lo eso. Es la intención positiva de inferir 
injuria o daño a la persona o propie­
dad ... 

El señor HAMUY.-No pretendo en­
trar en una polémica de orden jurídico y 
no soy tan ilustrado en esta materia co­
mo el Honorable señor Huerta, quien es 
abogado. En todo caso, quiero señalar que 
se trata solamente de un asunto de forma 
esta discusión sobre conceptos. 

En el fondo, el daño existe, puesto que 
está comprombado en 14 ó 15 puntos del 
informe y, además, cuando el señor 11'.<;­
pector se refiere concretamfmte al oculta­
miento, con fines dolosos, de los verda­
deros ingresos del Sindicato, y señala ei 
cuadro respectivo. 

Pido que se envíe oficio al señor .!\fi­
n istro del Trabaj o y Previsión Social pa­
ra que (lisponga que se apresuren y ago­
ten todos los medios posibles, a fin de que 
esta Honorable Cámara conozca cuanto 
antes los antecedentes que han dado mo­
tivo a esta sesión especial. 

El sellor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
nombre de Su Señoría. 

El sellor HAMUY.-Asimismo, ruego 
que se agoten las diligencias tendientes 
a servil· este propósito. 

Igualmente, solicito que se envít' oficio 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, para que la Subsecre­
taría de Transportes nos proporcione, a la 
brevedad posible, un estudio sobre los cos­
tos de las tarifas en la locomoción colec­
tiva particular. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor HAMUY.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor MONTES.-Y en mi nombre. 
El señor SILVA ULLOA.-y en el del 

Comité Socialista. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-También se enviará 
en nombre del Honorable señor Montes y 
del Comité Socialista. 

Puede continuar el Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, decía que 
estos hechos, a los cuales se refirieron, 
entre otros, los Honorables colegas seño­
res Hamuy y Godoy Urrutia, están ya en 
conocimiento de los tribunales ordinarios 
de justicia. Durante un año, el Juez del 
Crimen competente ha investigado los cal"­
gos que el señor inspector-contador de la 
Dirección General del Trabajo formula en 
el sentido ele haberse efectuado desc1len­
tos ilegales sobre las sumas entregadas 
pOlO el Estado, por concepto de bonifica­
ciones. Ahora, ha cerrado el sumario. 

Pues bien, si este magistrado, a lo lar­
go de una investigación acuciosa que ha 
durado un año, en que ha tenido toda cla­
se de medios probatorios, documentos, 
pruebas de testigos, incluso la declaración 
del propio señor inspector autor elel in­
forme, que declaró ante los tribunales de 
jústicia citado por el juez, no ha encon­
trado responsables, no ha detenido a nin­
guna persoua y, mucho menos, ha decla­
rado reos; y si ha cerrado el sumario, de 
acuerdo con las reglas procesales, qu iere 
decir, entonces, que no hay un antece­
dente muy calificado, tampoco en el in· 
forme que estamos analizancl0, que nos im­
pida llegar a la conclusión ilTefutabl,~ 

que aquí no ha habido comisión de n111-
gún hecho delictuoso. 

¿Qué falta, entonces'? Falta que el .Juez 
haga la acusación, dicte sentencia o con­
ceda el sobreseimiento, según sean las cir­
cunstancias. Pero, repito, no existen an-
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tecedentes muy calificados que impidan 
llegar a la conclusión de que aquí no hay 
inculpaciones contra nadie, por cuanto '1 

lo largo de Un año, el Juez del Crimen no 
ha encontrado responsabilidades en nin­
guna persona. 

El Honorable señor Godoy Urrutia se 
refirió, en su intervención, al Poder J u­
dicial. Si mal no recuerdo, expresó que 
hacía plena fe de su actuación. 

El señor GODOY URRUTIA.-j Ni tan­
to que queme el santo, ni tanto que no lo 
alumbre! ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Si Su Señoría cambia de opi­
nión, es dueño de hacerlo a hora o más ade­
lante. Lo qne me interesa dejar sentado, 
de paso, ya que estamos citando el Poder 
Judicial, es que los Diputados radicales, 
en cuyo nombre hablo, tenemos hacia est e 
Poder el más amplio respeto. Para noso­
tros, las sentencias de los Tribunales de 
Justicia y las actuaciones de los mismos 
constituyen plena garantía de legalidad. 

-Hablan varios señores Di}putados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - Con todo agrado, Honorable 
a discutir la validez de los fallos y, mu­
cho menos, la fuerza probatoria de lo::> 
mismo. 

El señor ROSALES.-¡. Me permite una 
interrupción, Honorable colega '? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Con todo agrado, Honorable 
colega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoria, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
creo que tiene que parecer muy extra­
ño ... 

El señor GODOY URRUTIA.-j La ley, 
como los perros, ataca a los mal vestidos! 

El señor ROSALES.- ... la defensa 
que ha hecho nuestro Honorable colega 
del Partido Radical, señor Morales Abar­
búa, don Joaquín, de esta directiva. Y es 
muy extraño que un Diputado de Gobier-

no, como es Su Señoría, no tenga ninguna 
confianza, no le merezca fe alguna, el in­
forme de un funcionario de este régimen, 
como el señor inspector-contador de la Di­
rección General del Trabajo. 

En el día de ayer, leí aquí un documento 
emanado también de un funcionario del 
Trabajo: el señor inspector provincial de 
Colchagua. Dicho funcionario manifestaba 
en ese documento que, después de haber 
practicado una visita al fundo "Quina 
hue", ubicado en el departamento de San­
ta Cruz, había comprobado una serie de 
irregularidades, que especifica en su in­
forme. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, deseo recu­
perar mi derecho, porque el Honorable se­
ñor Rosales se está refiriendo a otra ma­
teria .... 

-Hablan varios señores D1]putados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Recupero mi derecho, señor 
Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El Honorable señor 
Morales Abarzúa reclama su derecho, se­
ñor Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Morales Abarzúa. 

El señor ROSALES.-El es dueño de 
recuperar su tiempo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - Concedí una interrupción al 
Honorable señor Rosales para que se re­
firiera a la materia en debate. 

El señor ROSALES.-A eso me iba a 
referir. Le quería decir ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Excúseme, señor Diputado: 
tengo muy poco tiempo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Está con la palabra 
el Honorable señor Morales Abarzúa! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, voy a escla­
recer de inmediato esta situación. Los se­
ñores Diputados han incurrido en una 
errada apreciación de los hechos que in-
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forman mi actitud en este momento. Yo 
no he asumido la defensa de los dirigen­
tes del sindicato. Fuera de don Osear Pal­
ma, no conozco a ninguno. 

En este instante no estoy alegando ante 
un Tribunal, sino opinando como Diputado 
en una sesión convocada por varios seño­
res Diputados para tratar una materia 
determinada. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Ro­
sales! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Si Sus Señorías pretenden que 
al exponer mi opinión y de los DiputadoR 
radicales frente a esta materia estoy asu­
miendo la defensa de los dirigentes del 
sindicato, están total absolutamente equi­
vacods. 

Tenemos clara conciencia del papel que 
cumple el sindicato en nuestro país y de 
la función que desempeñan los dirigentes 
sindicales. 

Tenemos fe en el régimen jurídico de 
los sindicatos y defendemos ... 

-H aNan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-... esta valiosa conquista que 
los asalariados han obtenido a través de 
nuestra democracia, de un proceso evolu­
tivo ... 

-H aNan varios señores D~rputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).-. .. y del libre debate parla­
mentario. Como herramienta jurídica, el 
sindicato merece a los Diputados radica­
les el mayor respeto. 

Creemos que ella les permite a sus aso­
ciados, en este caso, a los dueños de auto­
buses obtener beneficios de orden econó­
mico, social, moral y espiritual. Porque, 
contrariamente al Honorable señor Godoy 
Urrutia, nosotros creemos en los valores 
espirituales, creemos en la libertad del 
hombre y en la libre expresión de su pen­
samiento. 

-Hablan Vtuws señores Di¡putados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Na­
ranjo! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- El sindicato debe encausar su 
acción con el propósito de resolver los pro­
blemas de sus asociados. Y así ocurre con 
el sindicato de autobuseros. 

Comprendemos que para que el sindicato 
sea una herramienta legal cada más res­
petable ... 

-Hablan varixJs señores Dirputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- ... en nuestra democracia, sus 
dirigentes tienen que estar libres de toda 
cIase de sospechas, y deben recibir la con­
fianza y el respaldo de todos sus asocia­
dos. 

El hecho de que lleve tanto tiempo co­
mo Presidente de ese sindicato don Os­
ear Palma, a quien conocemos y con el 
cual hemos trabajado en problemas de 
tipo cooperativo y gremial; con el cual he­
mos estado en íntimo contacto en asam­
bleas sindicales. El hecho que esté 15 años 
en la directiva, no significa, como lo dijo 
más de algún Honorable colega, que se 
haya entronizado, que se haya enraízado 
gracias a maniobras tenebrosas de este 
dirigente. 

El señor GODOY URRUTIA.-j Lo sos­
tengo! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿Por qué han llegado a esta 
conclusión? 

El señor ROSALES.-j Por el informe! 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-He dicho que el informe ca­
rece de toda validez, porque, como lo ex­
presé denantes, el señor Inspector no tie­
ne capacidad jurídica para apreciar este 
problema. 

El señor ROSALES.-¡ Qué curioso! 
El señor MORALES ABARZUA (don 
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Joaquín) .-¿ Por qué se llega a esta con­
clusión y no a otra? 

¿ Por qué no se puede suponer que el se­
ñor Pama ha sido reelegido en asambleas 
libres, en reconocimiento de la acción 
efectiva que ha desarrollado €TI beneficio 
de ese gremio¿ ¿ Por qué no puede esti­
marse que al ser reelegido como Presi­
dente del sindicato, el señor Palma ha es­
tado recibiendo año tras año, la confian­
za de la asamblea ... 

-Hablan varios señores Ditputados a Irt 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Na­
ranjo! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-. " para que prosiga sU la­
bor constructiva? 

-H ablan varl~os señoTes Dirputados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Ruego a los señores 
Diputados g~ardar silencio y respetar el 
derecho del Honorable señor Morales! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-En este hemiciclo tenemos 
que ser más cuidadosos al formular obser­
vaciones que tienden a lesionar la honra) 
fama y dignidad de las personas. 

El señor ROSALES.-j Hay un informe 
al respecto, Honorable colega! 

El señor MORALES ABARZU'A (don 
Joaquín) .-No estoy atacando a la per­
sona que elaboró ese informe. He dicho 
que por la naturaleza de sus funciones ca­
rece de los conocimientos jurídicos nece­
sarios para llegar a esas conclusiones. 

En cambio, aquí se está atacando per­
sonalmente a los dirigentes del sindicatu 
de autobuseros ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor VALDES LARnAIN.--I'ido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabl'a, Su 
Señoría. 

El señor VALDES LAnRAIN.-Señol' 
Presidente, nuestro Honorable c()lega se­
ñor Tagle dio a conocer hace algunos ins­
tantes el pensamiento y señaló el criterio 
de los Diputados conservadores unidos en 
relación con esta materia. El sostuvo, a 
nuestro juicio con toda razón, que había 
que esperar dos cosas: el fallo definitivo 
de los Tribunales que están conociendo 
una demanda entablada en contra de la 
directiva sindical, y el informe que ha de 
emitir la Dirección General r1el Trabajo, 
que está investigando los antecedentes a 
raíz de las denuncias formuladas. 

Me parece que antes de pronunc:iarnos 
en definitiva sobre esta materia, de suyo 
delicada, es indispensable conocer amlll ¡a­
mente ambos dictámenes, porque los an-­
tecedentes que han expuesto algunos Ho­
norables Diputado, basados sólo en un in­
forme emitido por un Inspector, no son 
definitivos. Más aún, nos consta que las 
personas menciunadas en ese documento 
como procediendo en contra de los inte­
reses del gremio, han solicitado que se les 
permita defenderse y aclarar algunas de 
las afirmaciones hechas por el InspectOl'. 
Asimismo, explicár algunas de las ase­
veraciones contenidas en su informe. 

En consecuencia, n,s parece que es de 
justicia, antes de pronunciarnos, esperar 
los antecedentes, que ojalá lleguen cuanto 
antes, ya que es delicado jugar con la hon­
ra ajena. Aquí, probablemente, debido ;:tI 
calor de la improvisación se han vertido 
algunos conceptos que afectan a la hono­
rabilidad y corrección de personas que 
forman parte de la directiva del sindicato. 
Creo que no se puede, tan a la ligera, lan­
zar epítetos o formular cargos que no es-



SESION 53',\ EN MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4621 

tán debidamente comprobados y que pue­
den herir la honra de las personas. 

Mi Honorable colega señor Godoy Urru­
tia se alegraba de que este debate se hu­
biera desalTollado en forma tranquila. 
Sin embargo, sus pahlbl'as parece que es­
tuviesen en contradicción con su propó­
sito. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Cuá­
les? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Su in­
tervención demuestra que se dejó llevar 
por la vehemencia que lo caracteriza. Yo 
también soy vehemente para hablar, pero 
trataré de seguir su consejo y analizar 
este problema con la serenidad que debe 
mantenerse en esta ocasión. 

Los Diputados conservadores hemos de­
fendido en otras oportunidades al gre­
mio de microbuseros; o sea, a los empre­
sarios de la locomoción colectiva. Sabe­
mos perfectamente bien, porque conoce­
mos a muchos de ellos, que casi todos han 
llevado una vida de trabaj o y esfuerzo. 
Además, las personas que logran adquirir 
una máquina para trabajarla independien­
temente, lo han hecho casi siem11re con 
grandes sacrificios, esfuerzos y ahorros. 

A través de nuestra actividad como Al·· 
calde hemos conocido los probemas de 
quienes participan en la locomoción co­
lectiva, y como parlamentarios hemos po­
dido observarlos también a través de de­
bates y estudios. Tal como decía el Hono­
rable señor Pareto, muchos de ellos, des­
ués de largos años de trabajo, terminan 
completamente arruinados, sin haber po­
dido progresar. 

Aquí se habla con ligereza de que la 
locomoción particular en un gran mono­
polio que está en manos de un grupo de­
terminado y reducido de personas. Sin 
embargo, un Honorable Diputado que co­
noce esta materia porque ha actuado en 
el gremio, nos ha informado ck que el 
ochenta por ciento de las personas que 
trabajan en la locomoción colectiva son 
propietarios de sus máquinas, y que sólo 
el veinte por ciento restante son empre-

sarios que tienen una cantidad mayor de 
vehículos, pero sólo un 5 '10 de estos posee 
más de diez máquinas. Por 10 tanto. me 
parece que nO puede sostenerse que un 
grupo reducido de personas controla esta 
industria y que son muy pocas las que tie­
nen máquinas propias, porque la verdad 
es que la mayoría de los autobuseros son 
pequeños propietarios de sus máquinas. 

También se ha hablado del costo de la 
locomoción colectiva particular y de las 
cuantiosas utilidades que obtendría. Pero 
se olvida de que la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado tiene enormes pér­
didas en su explotación. Conviene recor­
dar que todos los años la Honorable Cá·· 
mara debe despachar proyectos destinados 
a financiar esta Empresa, lo que está de­
mostrando que, en realidad, no pueden 
ser tan grandes las utilidades que propor­
ciona la explotación de esta industria por 
los particulares. Porque, si se percibieran 
estas utilidades fabulosas, también debería 
recibirlas la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado; pero la Honorable 
Cámara sabe que no es así. 

En seguida, debe tenerse presente otro 
factor. Se ha dicho que las máquinas no 
son, en realidad, muy modernas y se culpa 
de ello a los empresarios; pero todos sa­
ben que hay dificultades para importar 
debido a la escasez de dólares ... 

-Hablan varios señores Dirputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Preci­
samente, Honorables colegas, estoy soste­
niendo que no es culpa de los autobuseros 
el que no puedan renovarse los equipos. 
Aquí se trata de falta de divisas, que 
afecta a todas las actividades del país. 

-Hablan 'uairios sliñores DiqJUtados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Ro­
sales, Honorable señor Godoy Urrutia, 
ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor V ALDES LARRAIN.-En 
cuanto al precio de la bencina, de lo cual 
se ha culpado al Gobierno, olvidan Sus Se-
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ñorías que hemos sido los parlamentarios 
quienes en leyes sucesivas hemos estable­
cido mayores impuestos a la bencina, que 
han significado en definitiva un aumento 
en el precio de este combustible.· 

-Hablan va1'ws señores DiYputados a la 
VIlZ. 

El señor VALDES LARRAIN.-Están 
equivocados Sus Señorías; no ha sido el 
Gobierno el culpable de esta política que 
ha originado el alza en el precio de la 
bencina. Repito que hemos sido nosotros, 
los legisladores, los responsable de ell~s, 

al aumentar los impuestos existentes y 

creando nuevos tributos a la bencina para 
financiar la ejecución de determinadas 

obras públicas, lo que evidentemente ha 
repercutido en el precio de este producto. 
En consecuencia, mal puede culparse al 
Gobierno, exclusivamente, por esta situa­
ción ... 

-Hablan varios señores D~lPutados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ha llegado el término 
de la hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 24 horas. 

Rubén Oyarzún Gallegos 
Jefe Accidental de la Redacción de 

Sesiones. 
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